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ARTICULO DE OFICIO.
S, M. la Reina, sqt augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
F e rn an d a , continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serení
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
Luisa Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
t  ’ ! /A

Circulares d lo s  g e f e s  p o lít ico s .
' El Sr. Secretario del^BW^acho de Gracia y Ju s
ticia me ha comunicado con fecha 24 del corriente la 
¡Real orden que sigue:

Teniendo en consideración la augusta Reina Go
bernadora, que en el estado de la guerra civil que 
desgraciadamente aflige á la nación hay graves incon
venientes y dificultades para que dentro del presente 
año, término perentorio prefijado por la Real orden 
eireulax de 22 de Enero del mismo, se tome la opor
tuna razón en el respectivo oficio de hipotecas de las 
escrituras otorgadas cotí anterioridad á la pragmática- 
sanción de 1788; se ha servido S. M. mandar que no 
obstante sea pasado, puedan registrarse dichos instru
mentos, reservándose señalar mas adelante el dia con
veniente en que haya de concluir esta facultad, que 
no es el ánimo de S. M. prorogar indefinidamente, si
no mientras subsistan los obstáculos que se presentan 
en el dia,

'•Deorden de S. M. lo traslado á V. S. para su in
teligencia y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Octubre de 1838 =Lopez.

Siendo uno de los primeros deberes de todos los 
empleados en las actuales circunstancias el presentarse 
SinlámCñór dilación á servir los destinos que se les 
confia , la Reina Gobernadora lia tenido á bien re
solver:
. l.° Qué tos gefes, secretarios y oficiales nuevamen
te nombrados para los gobiernos políticos que se hallan 
en esta corte, salgan para sus respectivos destinos en el 
t̂ rminoidel 4 8 libras, contadas desde hoy; y los que se 
encu^r,en a i ,  las provincias en igual caso, lo verifi- 

mismo plazo, contado desde el momento de 
^b ifse la Gaceta de este d ia; en la inteligencia de 
fiüe no haciéndolo asi, se entenderá que renuncian á 
tos empleos, y estos serán provistos desde luego.

Que §e declaren vacantes desde ahora, según 
es*a Revenido, los de amiellas que habiendo ya tras
puso un mes desde la fecha de su nombramiento, no 

presentado á tomar pdsesion sin causa legíti* 
c0mp]etamente justificada, debiendo los gefes pedí- 

icos dar parte á vuelta de correo de los empleados de 
tos secretarías que encuentren en este caso. De 
®al orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
©otos correspondientes. Dios guarde á V, S, muchos 

an08, Madrid de Noviembre de -T^nev

Partes recib idos en la  secre ta r ía  de E stado y  del D espacho  
4'1« Guerra. ’

tos r? Qm°’ ^ or Excmo. Sr. capitán general de es- 
cn estltl0S ?̂**sl.^cro * V . 5 . instruido de mis operaciones 
*ierra«?/rcVinĈ  cotno de las columnas que destiné á las 
<1 qu<* El bizarro comandante de una de ellas,
Guarir ° p a n a d o  de granaderos de 4 caballo de la

Real D. Pahío Recar.. mi£*

monta compuesta de 40 caballos, me dice desde V illacar- 
rillo  con fecha de ayer lo que copio: A  las doce llegué á 
este punto; á la una fue atacado el pueblo por las fac
ciones de un tal Peri y el Monjero, en número de 50 ca
ballos y otros tantos infantes; á un tiro de esta pobla
ción los ataqué, habiendo quedado en el campo 14 muer
tos y 18 prisioneros, todos heridos; se han recogido 9 ar
mas de fuego, 12 caballos y diferentes armas blancas. No 
he tenido pérdida ninguna: la fuerza de mi mando se ha 
portado con bizarría y digna de los cuerpos á que pertene
cen: la Guardia nacional de infantería de este pueblo ha 
hecho lo mismo, sirviéndome de mucho para romper el fue
go en las guerrillas y entretenerme al enemigo, haciéndo
se cargo de todos los prisioneros, y con este motivo dán
dome lu g a r de completar la victoria.

Y  lo traslado á V . E. para^no perder tiempo, no pu- 
diendo menos de recomendar á las bondades de S. M ., no 
solo al referido Recar, que con solo este hecho ha reani
mado el espíritu público de aquellas sierras demasiado abati
do, sino á los Voluntarios nacionales de V illacarrillo , que 
por segunda vez han presentado sus pechos á los asesinos, 
que bajo el nombre de un Príncipe rebelde cometen to
das las tropelías imaginables. Dios &c. Jaén 27 de Octu
bre de 1836.=:Excmo. $r.=Antonio Romero.=Excino. se
ñor Secretario de Estado y  del Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Ahdalucía.=Excmo. S r .: El go
bernador m ilitar de V illareal de S. Antonio en Portu
gal, con quien m¿ he puesto ep. comunicación desde el prin
cipio de mi mando, me dice cofi fecha 24 del corriente 
que ha elevado á conocimiento de S, M. los movimientos 
de la facción de Gómez de que le tengo dada noticia, 
añadiéndome que continúa sin perturbarse la tranquilidad 
pública en los A lgarbes, y  que en las fronteras del citado 
reino se está organizando una columna móvil de observa
ción , de que es comandante el barón de Rom F im , te
niendo su cuartel general en Réja, juzgando ser su destino 
para operar en Extremadura ó en ésta provincia de A n
dalucía , caso que las circunstancias lo exijan.

Dios guarde á V . E. muchos años. Sevilla 27 de Oc
tubre de *1836.=Excmo. Sr.=Francisco Javier de Osuna.=: 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

P a rtes  recibidos en el m inisterio de la  G obernación de la  
P en ín su la .

Alcaldía primera constitucional de Antequera. ̂ =A 
las ocho de la noche de hoy ha llegado la compañía de 
la M ilicia nacional de infantería movilizada de esta , al 
mando de D. Manuel Quiroz, con dos piezas de á cuatro 
y un arca de municiones, todo completo y en buen estado, 
las cuales ha descubierto en las inmediaciones de R ute, 
que habia dejado enterradas el cabecilla Góm ez, habiendo 
tenido que trabajar todo un dia con toda su gente para 
desenterrarlas, arm arlas,y ponerlas en movimiento; y se
gún me ha manifestado,, estaban siempre á la vista ios fac
ciosos que le han* quedado á A b ilés, á los cuales ha teni
do que batir y ahuyentarlos antes de aquellas inmediacio
nes , todo lo que han ejecutado con el mayor celo , acti
vidad y valentía, habiendo hecho este gran servicio á la 
patria. Dios guarde á V . S. muchos años. Antequera 26 
de Octubre de 1836.=José María Casasola.=:Sr. gefe po
lítico de esta provincia.^íEs copia.—Rremon.

El comandante de escuadrón graduado y de la re
monta de granaderos 4X caballo de la Guardia R eal Don 
Pablo Recár, atacó á la facción que venia 4 V illacarrilio  
él dia de ayer 4 fa una de la tarde, compuesta de 5(J in
fantes y 50 cábaüos. Catorce'muer tos en el campo de ba
ta lla , 18 prisioneros mortal mente heridos de golpe de lan
z a ,  nueve armas de fuego, diferentes blancas, 12 caba
llo s, y la reanimación del espíritu público de aquellas vi
lla s , ha sido, ei resultado del combate. La Milicia nacio
nal de V il laca rrilló ha contribuido con lá  mayor bizar
r ía 'a l feliz éxito de esta jornada, y merece el justo elo
gio de aquel gefe. * • L

Gienenses: Loor eterno á los bravos. Jaén 27 de 
Octubre de 1 8 3 6 , Antonio Romero.

CORTES.
P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR  GOMEZ B E C E R R A .

Sesión del d ia  31 de Octubre.
Se abrió á las once y m edia, y leída el acta de la an

terior, dijo el Sr. Caballero que notaba que se decía que 
« fue desechada por las Cortes” una reclamación de un 
ciudadano español, y que seria mas propio decir que las 
Cortes no la tomaron en consideración.

El Sr. S A L V A : «E l Sr. Sancho habló en contra de 
la  exposición de este ciudadano, y usó d é la  expresión de 
que se desechase, y reteniéndola yo , lo pregunté á las Cor
tes, de modo que la resolución recayó en les mismos tér
minos que está extendida.”

Se aprobó el acta con la modificación del Sr. Caba
llero.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. Herrera, Dipu
tado por Ciudad R eal.

Se da cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 
Hacienda de fecha de ayer en que hace una extensa rela
ción de los apuros del G o’ ierno para procurar dinero á 
fin de satisfacer los intereses de la deuda extrangera , y  de 
varias operaciones hechas con este fin: remite copia de ios 
poderes é instrucciones enviadas á D. Mateo Duró, cónsul 
de España en-Rayona, á quien comisionó para que pasase 
á Paris con este objeto, verificándolo después á Londres, 
y  asimismo el anuncio que ha publicado este en esta úl
tima capital, contraviniendo á las instrucciones del G o
bierno y én perjuicio de los tenedores de los bonos. Pide 
que las Cortes aprueben la conducta del Gobierno en este 
particular, asi como las disposiciones que ha tomado. Se 
mandó pasar á la comisión de Haciend a.

El Sr. V IL  A pide que pase también á la de Comer
cio , porque el negocio es también m ercantil, y que las dos 
reunidas pueden dar su dictámen.

Se pregunta si pasará á ambas comisiones reunidas, y 
se acuerda afirmativamente.

Se procede á la discusión del dictámen de la comi
sión de Poderes que quedó ayer sobre la mesa, acerca de 
las elecciones de la provincia de A lava , y de los presen
tados por D. Manuel Ezequiel Echevarría. Se lee el dic
támen.

El Sr. G A R C IA  PATO N: «N o molestaré mucho 
la  atención del Congreso, ni entraré en el exámen de la 
base de las elecciones, que es la libertad, que ha sido ataca
da en la provincia de A lava , como dice D. Ensebio de 
Albeniz en su exposición, de que se ha hecho cargo la  
comisión; hay otras razones ademas de estas, que prueban 
la nulidad de la elección. En las suposiciones de la R eal 
convocatoria que ha debido regir en aquella provincia, se 
expresa que hayan de fijarse al público con antelación las 
listas de los electores, de modo que cada cual pueda recla
mar el derecho de elector con tiempo suficientemente, si 
no está comprendido en las listas, y estas listas se fijaron 
después de habeise hecho *ya el primer escrutinio, de mo
do que falta una base principal porque no ha podido ha
ber reclamaciones; en otra cosa se ha faltado también, y 
es en la distribución proporcionada de electores. En el 
distrito de Puentelarrá hubo 4^$» de modo que no han 
guardado proporción. Estos dos requisitos en que se ha 
faltado persuaden la nulidad de la elección. La comisión 
dice que circunstancias particulares deben contribuir á di 
simular estos defectos ; pero creo que no es posible que ios 
disimule el Congreso, porque podían .haberse evitado.”

El Sr. DIEZ: «L a  comisión ha tenido presente la 
anomalía que resulta de la amalgama de los dos decretos 
de convocatoria, y de las circunstancias de aquel pais que 
presentan un fenómeno de que no se han hecho cargo ios 
que extrañan que hayan votado en un pueblo como Puetw 
Telarrá 444» no siendo tantos los vecinos ; pero se debe 
atender que á sus alrededores hay una infinidad de pue- 
bleciüos de la provincia de Alava que se han reunido en



aquel por, mayor seguridad, y por esta razón aparece esta 
monstruosidad.

D. Ensebio A lbeniz  no dice de una manera positiva, 
determinada y fija que hayan ido á prestar esta votación  
sugetos que no tuvieran este carácter; dice que en P u en -  
telarrá han sido 444 l ° s votantes, y que para esto era pre
ciso que allí acudiesen de otros puntos: para hacer la elec
ción segun la convocatoria !dei mes de M ayo era necesario 
Formar listas de los mayores contribuyentes, que segun aque
lla íey les correspondía-votar ; por la Constitución todos 
los ciudadanos que están en el ejercicio de sus derechos 
lo  tienen-de votar , ' y por lo tanto era necesario compren
der á todos los avecindados en la provincia; por la con
vocatoria de A gosto  se dice que se expongan al público 
las listas de los electores por 15 dias para que se pueda 
reclamar; la junta de A la v a ,  á pesar de acusarla de ha
ber incurrido en este defecto segun se la acusa, hizo la 
exposición de las listas con posterioridad á las elecciones, 
y no. hubo reclamación ninguna contra los sugetos in
cluidos en e l la ,  y por consiguiente la elección ha sido vá
lida; y si no se acreditan los particulares de que hace mé
rito sin apoyo ni recomendación alguna D . Eusebio A l -  
beniz;^ la comisión ha sido tan justa en creer que es váli
da esta e lección , como cree que debe serlo.”

A  petición del Sr. A illon  se volvió á leer la exposi
ción del Sr. Alveniz.

Ei Sr. M A R T I N E Z  V E L A S C O : « Y o  no he pedi
do la palabra contra el dictamen de la comisión por ani
mosidad , porque conozco en el sugeto electo las circuns
tancias para ser un digno Diputado; pero al mismo tiem
po conozco que nada hay de mas importancia en un G o 
bierno representativo que la libertad de las elecciones; por 
manera que si esta libertad viene á, ser comprometida, ó  
á lo menos da lugar á persuadirse que una acusación pre
sentada á las Cortes contra la libertad de la elección, en
tonces es ya un suficiente motivo para que estas mismas  
C o rtes ,  en lugar de aprobar la elección, la suspenda hasta 
que los electores presenten la falsedad de la representación 
hecha; ó el que la hace, presente los hechos de ella de 
una manera evidente. ¿Con qué disgusto oiríamos noso
tros decir que el Sr. Echevarría se hallaba en medio de 
estos bancos, habiéndose probado que su elección era 
nula?

« L a  comisión dice que la representación no hace mas 
que. señalar hechos; el autor de la representación dice po
sitivamente que los electores fueron insultados y maltra
tados; esta no es inculpación vaga; no es expresarse de 
una manera equívoca decir que han sido los electores apa
leados. El hecho podrá no ser cierto; el autor de la re
presentación, que me es desconocido, podrá responder de 
haber faltado á la verdad; pero entre tanto la acusación, 
que se dice vaga, es muy seria: ¿qué inconveniente hay en 
que se suspendiese la aprobación de los poderes del señor 
Echevarría en un tiempo dado, en el cual los electores ó  
el autor de la representación pudiesen demostrarla verdad 
ó  ser convencidos de la falsedad?

«L a libertad de las elecciones es tan sagrada é influ
ye tan poderosamente en la consideración que debe tener 
un cuerpo representativo, y su influencia en la Nación, 
que seria sumamente sensible que admitido por las Cortes 
ei informe de la comisión, un dia se dijese por la prensa 
periódica que los sucesos señalados por el autor de la ex
posición eran demasiado ciertos. Para que las Cortes sus
pendan esta aprobación no es necesario un tiempo muy  
largo; para que las partes puedan probar , ó la mentira de 
la exposición la una , ó el otro su certeza, yo creo que de 
esta suspensión resultaría menor inconveniente que ei que 
produciría la aprobación del informe de la comisión.”

El Sr. D IE Z :  «L a  próroga que el Sr. Velasco desea 
envuelve cierta especie de duda sobre que la opinión de 
D . Eusebio A lb en iz ,  siendo la de un hombre s o lo ,  pese 
mas que la de los nueve comisionados de los distritos de 
que se compone la provincia de A lava ,  y que concurrie
ron á la elección en Vitoria: ellos fueron los que publi
caron el resultado del escrutinio; ellos los que le anuncia
ron al público, y contra el cual no hubo ninguna recla
mación; pero cualquiera que sea el crédito del Sr. A lb e -  
21 iz y su importancia , los que consideren el resultado de 
este escrutinio, y su legalidad , 'conocerán que tiene mucha  
mas fuerza que. el hecho aislado sin justificación que pre
senta el Sr. x \lbeniz ,  de lo que resulta que por una parte 
hay pruebas en favor de la elección, y que por la otra no 
hay mas que su solo dicho.”

El Sr. G A R C I A  P A T O N :  « M e  parece que el se
ñor D iez  comete una equivocación en decir que en la jun
ta no hubo reclamación: véase el acta y se verá en ella 
una reclamación ó protesta de los individuos de ella, López 
Cano y A randia , que haciéndola, legitiman en cierto m o 
do esta exposición.”

El Sr. D IE Z :  «Cierto es que hay una reclamación en 
el acta , que llama protesta su autor , que tom ó en consi
deración la junta, y que fue desestimada, lo que da fuer
za á los argumentos de la comisión.”

Ei Sr. G A R C I A  P A T O N  : « La razón por que la jun
ta la desestimó , fue por no creerse autorizada para oir es
tas reclamaciones: en prueba de ello que se lea el acta.”

Se leyó dicha acta.
El,Sr. H E R O S :  «Después de lo que ei Sr. D iez  con 

tanta brillantez ha manifestado , nada tengo que añadir 
sino que conviene tener presente por la misma libertad de 
las elecciones, que es menester impedir el que se prive la 
entrada al Congreso de un Diputado por el solo dicho de 
que las elecciones de tal provincia son nulas para impe
dirla.

« E n  el tiempo que tuve el Ihonor de ser individuo 
de esta comisión se presentó esta exposición de D . Eusebio 
A lb e n iz ,  que se dice natural de la provincia de A la v a ,  y  
que dice vive en tai calle y tal número de M adrid , por 
mansra que un vecino de esta provincia para acreditar la

nulidad de la elección de la de A la v a ,  no presenta mas 
documentos que copias de cartas , y cartas que se reducen 
á decir que son nulas las elecciones de A lava; y yo pre
gunto: ¿tendrá mas fuerza esta exposición que un acta en 
que se manifiestan cumplidas todas las condiciones de la 
ley , y en la que los mismos que hicieron reclamación en la 
primera , no lo hicieron en la segunda: ¿Se debe impedir la en
trada en el Congreso á este individuo , sí ó no ? ¡Cuán per
nicioso seria el admitir esta doctrina! Entonces los habi
tantes de Madrid estarían en el caso de imposibilitar la 
entrada de todos los Diputados en el Congreso , porque 
en diciendo, dadme tiempo para probar que las elecciones 
de tal provincia son nulas, las de Barcelona por ejemplo, 
ó las de Valencia , y se les concediese; si no venian con 
todos los documentos necesarios, por solo decir que bajo 
su palabra de honor los presentarían , tendríamos este gra
vísimo inconveniente.

«Este habitante de M adrid , que representa contra la 
elección de la provincia de A la v a ,  presenta para prueba 
de su nulidad la votación de Puéntelarrá; cualquiera qiie 
sea .de aquel pais y conozca que por ser punto fortificado, 
y estar rodeado de pueblos pequeños de la provincia de 
A la v a ,  se ha elegido para votar; conocerá en lo que con
siste aquel gran número de electores; por lo tanto no ten
go que poner á la consideración del Congreso mas que la 
observación de si será justo, por la representación de un 
habitante de Madrid á que no acompaña documento algu
n o , se deba de privar de la entrada en el Congreso á un 
representante de la provincia de A lava .”

Ei Sr. O L O Z A G A  renunció la palabra, pues dijo le 
habían prevenido los Sres. Diez y Heros.

En seguida se volvió á leer y quedó aprobado el dic
tamen de la comisión.

Entró á jurar y tomó asiento un Sr. Diputado.
Se hizo la segunda lectura de una proposición del se

ñor Cabrera Nevares, concebida en los términos siguientes:
« Pido á las Cortes que se nombren Diputados que 

pasen al cuartel general de cada uno de los ejércitos de 
operaciones, con facultad de tomar cuantos datos y noti
cias crean convenientes, á fin de informar á las Cortes de 
lo  que juzgue necesario poner en su conocimiento.”

Ei Sr. C A B R E R A :  « E l  objeto de mi proposición es 
que el Congreso tenga por sus ojos conocimiento exacto de 
las operaciones militares. Desgraciadamente hemos visto en 
los partes que ha publicado oficialmente la Gaceta desde 
que se encendió la guerra hasta principios de Octubre úl
t im o , 400$  enemigos muertos y prisioneros; y esto, afor
tunadamente para la humanidad y para la patria, es falso. 
Con ei fin de evitar que los juicios del Congreso sean ine
xactos , con el fin de que se apoyen sobre fundamentos  
sólidos, y de que el Congreso sepa por qué medios se de
be salvar la patria, me he animado á proponer que pasen' 
Diputados del seno del Congreso al cuartel general de ca
da uno de los ejércitos de operaciones, para que examinen  
por sus mismos ojos, pidan y adquieran los datos que . 
crean necesarios , y den conocimiento cierto y fundado al 
Congreso del resultado de sus observaciones.

« N o  es esto enviar espías; no es esto enviar personas 
que vayan á atar las manos á los generales; es nada mas 
que poner á su lado personas interesadas en la salvación  
de la patria; que-pongan , por decirlo así ,  el dedo sobre 
la llaga, y que puedan comunicar al cuerpo ^legislativo 
noticias fieles, para que este no se equivoque. Muchos males 
tal vez se hubieran evitado si los partes militares hubie
ran sido dados con veracidad y pureza. Y o  no creeré de 
ninguno de los que los han dado que haya querido enga
ñar : estoy persuadido de que ningún oficial que ciña es
pada y tenga palabra de honor pondrá á sabiendas su fir
ma sobre una relación falsa; pero sí creo que un celo in
discreto és capaz muchas veces de conducir á dar par- 
tes con una exageración inoportuna, ó bien aumentando  
la pérdida del enemigo, ó bien aumentando la impor
tancia de la acción, ó disminuyendo el número de nues
tras tropas para dar mas realce á la acción y ai gefe. 
A si luego los juicios del público son fa lsos,  y la nación  
sacando consecuencias lógicas, se encuentra que con un 
numerosísimo' ejército los resultados por desgracia han si
do insignificantes. Se d ice , por ejemplo, que tenemos do
ble número de fuerzas que los rebeldes en Cataluña: esto 
es falso; tenemos sextuplicado número de tropas leales: 
esta verdad ¿qué perjuicio puede acarrear el que se sepa?
Si por impericia ó mala dirección de los gefes progresan 
los enemigos, ¿no es justo que se sepa quién tiene la cul
pa ? El número de los facciosos en Cataluña no pasa de 
15$ hombres; el efectivo de nuestras tropas pasa de 30$.  
Esta es la pura verdad: ) o  puedo decir el número de los 
facciosos que hay allí con una casi seguridad. Conyiene 
que se sepa que los temores que se han manifestado en al
gunos papeles son muy exagerados, y que la nación tiene 
sobrados recursos para triunfar de las facciones: conviene  
que se sepa si hay la necesaria unidad entre los gefes mi
litares; si los planes se combinan bien, ó si cada gefe 
obra por sí; porque si falta la un ión , la combinación si
multánea y dirigida á un fin, todos los esfuerzos serán 
inútiles ,  y la pátria se debilitará sin fruto. Por esto he lla
mado la atención del Congreso , recordando qué ahora 
puede mucho si obra con presteza; que no debe desper
diciar un dia ni un minuto; que toda España espera de 
las Cortes su salvación, y para ella será útilísima medida 
la de enviar á los ejércitos Diputados de la confianza del 
Congreso, que se informen y den cuenta de las operacio
nes que los generales practican para poner fin á la larga 
lucha que la nación ansia ver terminada.”

Leida de nuevo la proposición del Sr. Cabrera, se 
acordó por las Cortes que la votación sobre si se admitía 
ó  no á discusión fuese nominal.

Hecha la votación segun previene el reglamento, re
sultó desechada la proposición por áfi votos contra 44*

Dijeron que no los señores

Lujan. V allejo . RodrlBue.  v .
Fernandez Baeza. Conde de A lm o -  Muguiro
Hue! ves, dovar. Cantero.*
Salvá. Ladrón de G u e -  García Carree,
Herrera. vara. Olózaga. °*
Arguelles. Infante. González fD a „
Heros. Cordero. tonio.)
Fernandez de los A lvarez García. Ortega.

R íos . Araujo. R u¡z Carrion.
Arana. Llanos. Armendariz. *
Seoane. Cabaleiro. Escalante.
Fiorez Estrada. Corral. Fernandez Alei
Fontan. González A lonso. Santacruz.
Cuetos. Vénegas. Fernandez del PL
Cardero. Martínez de V e -  no.
Casajús. lasco. Rodríguez Leal
Sancho. Gutiérrez de C e- • Zumalacarregui,’
Hompanera. vallos. Sr. Presidente
Polo. .  ̂ , ’

Dijeron que sí los señores 
Torrens. García (D .  G r e -  Alvaro.
Vila.-: . ........... ..gario.) •. Olleros.
D o  menée h. Calderón de la Bar- Ballesteros.
Patón. A  ca* Pardo Osorio. *
R ivas .  F ^ Caballero. Lillo. .
Baeza. Cévalios. Moscoso.
Cano Manuel. • Bertrán'de Lis;' A illon .  , . ; 
Roviralta. Pízarro. Almonacr.
Diez. Lasaña. Sánchez del Pozo
Sosa. M o n to y a ( D .  D ie-  García ( D .  Iu^
Falero. go.) cas.)
Cano Manuel y  A lon so .  Cabrera "Nevares.

Chacón. M on to y a (D .  Juan Fuenteherrero.
Osea. •5 A n to n io .)  Argumosa.
G óm ez. , > Charca Tarín. r
Pretel de Cozar. Burgueño. Gorosarri. 1
Blanco. .

Se leyó la proposición siguiente cuya primera lectura 
se anunció ayer: «Pedim os á las Cortes se sirvan apro-r 
bar que el Gobierno remita á ellas á la mayor breve
dad todos lps datos y antecedentes necesarios , para que* 
una comisión de su seno informe acerca déí origen y cau
sas del progreso de la guerra civil que está asolando el 
reino; de los medios empleados para terminarla, de su re
sultado, y los motivos de la conducta seguida por cada 
Ministro y por cada uno de los generales que han man
dado desde la muerte del último Monarca; causas que 
produjeron la evacuación de las plazas allende del Ebro, 
tratado de Valdés y Zumalacarregui , ó sea convenio lla
mado de lord Elliot.  ”

Firmaban esta proposición los Sres. Alvaro; Pízarro; 
Ollero; Burgueño , y García Blanco. . ■*'

El Sr. A L V A R O :  « L a  guerra civil es sin duda ei 
objeto mas importante que puede ocupar al Congreso; la 
nación espera con impaciencia vernos consagrados á él; y 
es evidente la necesidad de no pensar casi en otra cósa; 
Nada pues mas necesario al Congreso que conocer el ori
gen y causas del progreso de una guerra que de un prin
cipio tan despreciable ha venido á punto de poner enries- 
go el trono, la libertad y acaso la independencia de Es
paña. En 30 de Setiembre de 183*3 murió el Rey; el 3 ó 
el 4  de Octubre del mismo año estalló la rebelión en Vi
toria, y casi al propio tiempo en Talavera de la Reina. 
Sin embargo de que España estaba entonces ócupada por 
una numerosa fuerza de voluntarios realistas,adictos,como 
después se v io ,  á la causa de D. Carlos , y de que el ejér
cito de la Reina éra muy reducido, el general Sarsfiéld 
ocupó á V ito r ia ,  y la facción naciente quedó casi ahogada'.

El Pretendiente se hallaba al mismo tiempo en Por
tugal; allí fue enviado un ejército español, y es opiniofl 
común que pudo nuestro gefe apoderarse del Pretendiente* 
pues llegó al punto donde aquel-se hallaba, y encontró, 
segun dicen, caliente la cama. A  pesar de esto el Preten
diente se embarcó; y se ha dicho que el Gobierno le ofre-, 
ció una asignación que él rehusó, y se marchó á Ingla
terra. Justo es que la nación sepa qué hubo en esto, y 
por qué se permitió la fuga del Pretendiente: justo es que 
se sepa si los generales han hecho lo  que debían; y el ho
nor de muchas personas se interesa en ello. El Preten
diente pasó de Inglaterra á Francia, y  de Francia í  Es
paña: se dijo á las Cortes que era un faccioso mas, y es
te faccioso es ahora , merced á la previsión del Gobierno 
de aquella época , soberano de cuatro provincias ,, tiene un 
ejército numeroso, y  pone á la nación en peligro. Se hatv 
exigido quintas, se han hecho empréstitos, y  á pesar de 
esto la guerra es terrible. Las Cortes no pueden desaten
der tan grave asunto: si no se ha podido hacer mas, alo. 
menos sépase que no se ha podido.”

El orador continuó exponiendo que era urgentísima, 
la adopción de la medida que la proposición presentaba, 
y  que era necesario viese la nación como su Congreso no 
era indiferente á hechos !de tanta importancia: insistió 
en que si á su tiempo se hubiese exigido estrecha respon
sabilidad á todos los agentes del poder que bajo «cualquier 
aspecto nos han perjudicado, los males de la patria no ha- ( 
brian llegado á tan deplorable término; y. concluyó r e 
mendando á las Cortes la proposición, que sobre no orrê  
cer peligro en su adm isión , era indispensable para tranqiu* 
lizar á los pueblos, haciéndoles ver que las Cortes se ocu 
paban en la terminación de la guerra civil.

Las Cortes acordaron por votación nominal que Paĵ  
sase la proposieion del Sr. A lvaro á una comisión especia, 
habiendo estado por la afirmativa 7 5 Sres. Diputados, * 
por la negativa I.

Dijeron que sí los señores 
Lujan. Infante. Escalante.
Fernandez Baeza. Diez. N Pízarro.
Huelves. * Cordero# X asaha*



A lvarez  G arc ía .  M ontoya .
S;iFa* Árau jo .  Charco,
forren*' . l l a n o s .  A le jo .
Arguelles* Cabaleiro. A lva ro .
Heros. ' Corral. Bertrán de Lis.
Ssoane. González Alonso. Fernandez del P i -
jstrada. Venegas. no.
Vüa' t Martínez Velasco. Rodríguez  Leal,
ponieaec . Cevallos. Ballesteros.
^ vas' Ferro Montaos. A i l lo n .
Fontan* Cozar. A lm onací .
C a rd e ro . planeo . Cevallos.

G arc ía  (D .  G r e -  Gómez.
C a s a ju s . gorio.) Moscoso.
Alc°nTiranueI. C a l d e r ó n  de la  Bar- Osea (D. Ju a n . )
Can0 ca. G arc ía  (D. Lucas.)
âeZa,anera Muguiro. Sánchez del Pozo.

G arc ía  Carrasco. Cabrera.y. Nevares. : 
VlTeio • González. Tarín .
r „ A e  de A lm o -  Caballero. Gorosarri .
í a r  . 0 rteBa - .

•rajta> R u íz  de Carrion. A rgumosa.
Xad̂ on de G u e -  A rm endariz . Gómez Becerra.

vara. / . . . . . . r
Se leyó por segunda vez la proposición siguiente fir

m ad a  por ios Sres. A lv a ro  , Rodríguez  L e a l , Charco , Bur
reño Alonso, O lleros , M ontoya (D . Ju a n )  y  Pizarro. 

i»Habiendo circulado por esta capital noticias a l a r -  
• ntes acerca de las operaciones m il itares  del ejército del 

Norte V en la, M ancha , que se han confirmado en cierto 
modo con-la licencia pedida por el Sr. capitán general de 
la provincia para ausentarse de la corte , pedimos al Con
greso que vengan á su seno los Sres. M inistros de la G uer 
ra y de Hacienda para informar en cuanto sea posible de 
estas operaciones,- de los medios que han adoptado para 
el remedio de tantos males y  para que se haga un pron
to y ejemplar castigo en los que sean culpables de que con 
un ejército tan numeroso, y  después de tantas promesas 
y seguridades de que la facción de Gómez no saldría de 
Andalucía, haya^ no solo salido, sino también invadido la  
provincia de Extremadura.”

E l  Sr. R O D R I G U E Z  L E A L  principió manifestan
do ,que no podia menos de pedir á las Cortes que decla
rasen la proppsicion que se sometía á su examen compren
dida en el art. ÍOO. En seguida expuso que la  presenta
ción de los Sres. Secretarios del Despacho en el Congreso 
era absolutamente necesaria cuando contra todas las pro
babilidades, contra todas las esperanzas de los generales 
Alaix y R o d i l ,  cuando este u lt imo aseguraba al G o 
bierno el pronto exterminio de la fac,cion , ésta habia pe
netrado en la liberal provincia de E xtrem adura ,  y se a t r i 
buía generalmente este suceso á la  imprevisión de nues
tros gefes.

El orador aseguró haberse presentado diversas veces 
en los ministerios, y haber indicado medidas que, si se 
hubiesen adoptado , la facción , lejos de hallarse hoy en 
Extremadura, hubiera sido aniquilada en la de Córdoba. 
Añadió que solicitaba también la  asistencia del Sr. Secre
tario de Hacienda para saber si nuestro ejército se ha l la 
ba pagado y provisto , y  con qué recursos se contaba pa
ra sostenerse; se lamentó del desorden que notaba en la  
administración, por no haber un sistema fijo de Hacienda, 
y concluyó insistiendo en que declarase el Congreso la  
propbsicion comprendida en el art. 1 0 0 , que leyó  , no por 
ser asunto de leve im portancia ,  pues antes era gravís imo, 
sino por su urgencia, qué no permitia diferirse.

El Sr. A R G U E L L E S :  « Y o  apoyaria la  proposición 
si sus autores tuviesen la  bondad de variar una sola pala
bra, á saber; que en vez de fijarse los Secretarios de H a
cienda y G uerra ,  se dijese todos los Sres. Secretarios del 
Despacho.”

Habiéndose conformado los autores de la  proposición 
con esta var iac ión , indicaron los Sres. Leal y A lv a ro  que 
podia citarse á los Sres. M inistros para la  sesión de m a 
ñana.

Se declaró comprendida la  proposición en el artículo  
100 del reglamento, y sé adm it ió  á discusión. No toman
do la palabra en contra ningún Sr. D iputado, la  pidió en 
pro el Sr. Pizarro para solas dos palabras.

El Sr. P I Z A R R O  (D. Pedro Jacobo ) :  «T o d o  el in
terés de la proposición que he tenido el honor de firmar 
con otros apreciables compañeros, está reducido á una sola 
consideracioh á m i modo de ver. Esta es que si acaso la  
nación puede decir del Gobierno ( y  hablo del Gobierno 
considerándole como un ente m oral y  salvando las perso- 
®a8),'-es, repito, que si la  nación puede decir del G ob ier
no lo que la historia refiere: « R o m a .e s t á  ardiendo y N e -  

' í° j  8ee$tá divirtiendo con un instrumento al contemplar- 
£  i si puede decirse esto , si la  nación puede decirlo del 
gobierno , mi deseo es que no llegue á decirlo de las 
Corres,” "

Se votó y  aprobó la  proposición, asi como también
que se convocase á los Sres. Secretarios del Despacho para

sesión de mañana.
El Sr. A L V A R O :  «Q u is ie ra  advertir que es p ráct i-

c? se envÍe una copia de la  proposición á los Sres. M i 
nistros”

El Sr. P R E S ID E N T E : « L a  secretaría cuidará de p a -  
Sar avíso en esa form a.”
L  Ty pasar á la  comisión de Poderes los de
Hue n^ °  > Diputado electo por la  provincia de

Ea comisión de G u e r r a ,  habiendo examinado con to -  
21 'a  f tencion ^ue* es bebido , y  en vista del decreto de 
bre d i ^osf° J335 y su aclaración de 18 de Se t iem - 
eion ? . Eresente añ o ,  opinaba no debia admitirse la a d i -  
]jtan ^r- Olózaga acerca de exceptuar del servicio m i -  
a8os Cn K Erox m̂a quinta á los que teniendo entonces 1 8  

se hayan casado después , mediante á estar en pposi-

cion con la letra del primer artículo del decreto, y haber 
otras razones m uy atendibles de conveniencia pública.

El Sr. O L O Z A G A :  « En materias que se crean pro
pias de la profesión m il itar  es en extremo respetable el 
voto de los Sres. individuos de la comisión de G u e r r a ,  y  
creo que el asunto presente en rigor correspondería á otra 
comisión. En España , contra los principios y demas 
practicas de otros paises, por un abuso  nacido de las 
c ircunstancias, el ministerio de la Guerra  entiende en el 
reemplazo del ejército, y  por lo mismo entiende de él la  
comisión de Guerra . Hago esta advertencia , porque á ser 
materia exclusivamente propia de los m ilitares , respetaría 
tanto el voto de la  com is ión , que no me levan tar ía  en 
apoyo de mi adición.

«H e c h a  esta s a lv a ,  entro en la materia con muchísi
ma confianza, seguro de que ó las Cortes han de reprobar 
lo que ayer aprobaron , ó han de desechar ej dictamen de 
la  comisión. Las Cortes ayer hicieron just icia á una clase 
de quien habla mi ad ic ión , clase que fue inconsiderada
mente comprendida en el decreto de 2<_j de Octubre de es
te año. Dice el decreto de Agosto del año pasado que to 
dos los españoles de ta l  á cual edad son soldados. Es 
menester usar siempre del lenguage positivo y decir ver
dad entera y l lana á los pueblos. ¿Son lo mismo solda
dos los 1009 hombres que están con las armas defendien
do la l ibertad , que los demas que están en sus casas de ios 
comprendidos en el sorteo del año anterior? < Es la mis
m a la posición de unos y otros? La verdad es que es m u y  
diferente: se han hecho por todos sacrificios muy grandes; ; 
pero de esos 1009 hombres algunos han m uerto , otros es- 
tan cubriéndose de gloria en los campos de b a ta l l a ,  m ien
tras los otros 600 ú 7009  hombres que entraron en sor
teo con elios , permanecen en sus casas. ¡Cóm o pues se ha 
de engañar al pueblo suponiendo que son lo mismo solda
dos los que realmente están con las armas que los que es- 
tan en sus hogares!

« S in  embargo de ser esto tan cierto , el apoyo único 
de la  comisión consiste en esta consideración, de que tan 
soldados son los que lo son como los que no lp son , por
que asi lo expresa el artículo 1.° del decreto de Agosto 
de 1835 , que es e] que hace desestimar m i adición. Es m al 
modo de raciocinar , condenado por todos los jurisconsul- , 
to s ,  usar de metáforas. H ay  un ejemplo notable de esto: 
el absurdo de la  inmunidad ec les iást ica , si no ha nacido, t 
por lo menos se ha sostenido porque á. las iglesias se las 
l lam ó  casa de Dios , y  se decia : si es la  casa de Dios, el 
que se acoje á e lla  , ¿cómo le arranca de e l la  la  mano del . 
hombre? De esta manera falsa de discurrir salen muchos 
m ales , .com o se há visto. Y  de ella es de la  que se lia va
lido la comisión por usar de esa frase, que nunca puede ser 
decreto formal.

« S e  ha hablado de razones de conven iencia , pero np 
se han expresado cuáles sean; y  como espero las expongan 
después los señores de la  comisión , y ta l  vez no me será 
permitido rebat ir la s ,  an tic iparé ,  que lejos de ver razones 
de conveniencia en que entren los casados en suerte las hay  
en contra muy poderosas , pues disgustará mas á los pue- . 
blos el que vayan estos ai  ejército, que los solteros. La co
misión misma ha conocido el absurdo que se cometería si 
se declaraba continuación del anterior sorteo el próximo, 
pues habría que exceptuar , si se. inclu ían los casados de 
que se t r a t a ,  á los que después, de aquel sorteo han cum 
plido 18 años. La comisión nó ios ha exceptuado , y  jus
tam en te ,  pues va á hacerse otro sorteo. La resolución de 
las Cortes ayer está por ú lt im o en contra del dictámen, 
pues exceptuó los que habiendo cumplido 18 años después , 
del sorteo se han casado ; y  si ahora no se exceptúa á los 
que teniendo mas de 18 años se han casado después de sa
l i r  libres del sorteo , se les hace de peor condición. Por.. 
Consiguiente creo debe desecharse lo que propone la  comi
sión , pues los casados que se comprendan en este dictá
men dejarán fam il ias  ag rav iadas ,  y . el sentimiento de la  
injustic ia y  de la  desigualdad disgustaría á los pueblos que 
tantos servicios hacen hasta ahora con gusto. Excuso mo
lestar mas al Congreso.”

El Sr. I N F A N T E : «D if íc i l  será para m í recorrer el 
rápido discurso del Sr. Olózaga , pero sin embargo espero 
con sus propios argumentos convencer á S. S. de lo acerta
do del dictámen propuesto por la comisión. Antes  de en
trar  en m ater ia ,  diré que S. S. tiene mucha razón en decir 
que no debia ocuparse la  comisión de G uerra  en la mate
r i a ,  ni tampoco el ministerio de la  G u e r ra :  este 110 debe 
ocuparse mas que de la  guerra. Pero' S. S. dice que no pue
de aprobarse el dictámen por las Cortes sin contradecirse 
con su resolución de ayer. Lo que hizo mas fuerza en mi 
ánimo fue un argumento legal hecho por el Sr. Caballero, 
para que los que entonces no tenían 1 8  años y  se han ca
s a d o  después, fuesen exceptuados. , ^

« L a  comisión de G u e r r a ,  cuando concurrió un señor 
Diputado con datos estadísticos á probar que en la  próxi
ma quinta no habria ni aun la tercera parte de los jóvenes 
que en la an ter io r , ha visto que de excepción en excepción 
haríamos que no pudiese llevarse á efecto la  quinta.

«  Ha dicho el Sr. Olózaga que es retórico el artícu
lo 1.° del decreto de 26 de Octubre de 1835 ; pero no es 
a s i :  es una disposición m uy terminante del decreto. Este 
l lam ó  á las armas á todos los españoles de 18 á 4.O años, 
y  de esos dijo vengan 1009 hombres .* ahora dice ven
gan 509 , y  lo ha hecho de un modo que no es nuevo en 
España. No hablo de las demas naciones donde liay cons
c r ipc ión , y que se l lam a  por c lases , sino de nuestra m is
m a patria. En las m il ic ias provinciales no se exceptúa á 
los que les corresponde aunque se casen, y  asi es que se 
ven muchos casados en esos cuerpos. A d em as ,  en el reem
plazo presente hay  que atender que los quintos no son 
solo para el e jército, sino para las mil ic ias provinciales, 
cuyos sorteos están ahora suspendidos.

El Sr. Olózaga ha dicho que se hacia de peor co nd i
ción á los mozos que cumplidos los 18 años entonces, se

hayan  casado , que á los que no habiéndolos cumplido 
hasta^despues, se han casado; y ha añadido que agrav iaría
mos a las fam i l ia s ,  y disgustaríamos los pueblos. Señores, 
los pueblos se disgustarán mas cuanto menos gente vean 
entrar en suerte , y por cada fam il ia  de las pocas á que nos 
exponemos a disgustar con el dictámen , disgustaríamos 
diez y doce con no aprobarlo. No haré por ahora mas ob
servaciones, reservándome las que me sugiera., lo que re
sulte de la discusión,”

El Sr. A IL L O N  : «Después de oir al Sr. Olózaga creía 
que poco podría decirse; pero viendo que se insiste en sos
tener el d ic tám en, diré que en mi concepto el espíritu de 
las Cortes al desechar la parte del artículo que proponía 
l a  comisión, no fue excluir solo los casados á que se ha 
referido el Sr. In fan te ,  sino todos los que teniendo la edad 
hábil para el sorteo se hayan casado después de verificada 
l a  quinta anterior. Precisamente la cuestión legal que ha 
citado el Sr. Infante, y expuso el Sr. Caballero aver, es en 
la  que me apoyo para impugnar el dictámen. < Y  cuál fue 
esa razón legal? La de que no es uno mismo el sorteo, sino 
dos. La quinta de 26 de A go sto ,  asi como todas de cuan
tas hay memoria , y  no me citará en contra ni una sola 
el Sr. In fan te ,  se celebró en el dia fijado al efecto; y  en 
este dia á virtud del sorteo quedan clasificados los que son 
soldados y los que no lo son.

Ese dia en la  quinta de que tratamos fue e¡ 24 de
Agosto , y  en él quedaron ya  calificados los que eran va 
so ldados, los que podían resultar serlo despees, y ios que 
quedaban del todo libres para casarse ó hacer lo que tu 
viesen á bien. A hora  se ha fijado otro dia para igual cele
bración del sorteo, y  en él sucederá lo m ism o, siendo m uy  
justa la declaración de las Cortes de que entren en suerte
los que hayan cumplido la edad requerida por la l e y ,  des
pués del l lamamiento  anterior.

Son dos diferentes les sorteos; y 110 hay rem edio , ó 
tenemos que excluir á los que se hayan casado después de 
sa l ir  libres del anterior, ó si no que los incluimos por m i
rar como continuación uno de otro: tenemos que excluir á 
los que entonces no tenían la edad , y la han cumplido 
después. Esto mismo que no podríamos en justicia menos 
de hacer , nos manifiesta cuánta mas razón de convenien
cia hay en excluir  al corto número de casados que haya, 
que en no incluir á los muchos solteros que hayan entrado 
en la  edad h á b i l , y  en ello ensanchamos mucho mas el 
círculo d é lo s  que entran en suerte, que como pretende la  
comisión.'

« O t r a  consideración h a y ,  y  es: que si se atiende al 
art.  1 .° de !  decreto de Octubre de i835  y se le da la in 
terpretación que dice el Sr. Infante , si la guerra civil  du
rase 8 ú 10  años, lo que de modo alguno espero, tendría
mos que ir l lamando sucesivamente á todos los compren
didos en el alistamiento del año anterior, dejando los j ó 
venes que fuesen cumpliendo la edad, y vendríamos á pa
rar en llenar las filas de casados y de hombres cuya edad 
los haria inútiles para el servicio. Por lo tanto, y tenien
do presente el art.  90 de la Constitución (lo l e y ó ) ,  creo, 
que debemos desaprobar el dictámen de la comisión.”

El Sr. Secretario B A E Z A  manifestó que no hubiera 
tomado la palabra para oponerse á los señores que impug
nan el dictámen de la  comisión , si no advirtiese una equivo
cación en el modo de entenderle. « S e  quiere suponer, con
t inúa S. S . , que habiéndose l lamado por el decreto de 24. 
de Octubre del año pasado para el servicio de las armas a 
todos los mozos solteros, los que se hayan casado despucs 
de verificado el sorteo de los 1009 que entonces necesitaba 
el G obierno, deben exceptuarse para en adelante : esto 110 
pudiera creerse sin fa ltar  á la l e y :  ya lo indiqué ayer , y  
quisiera explanarlo ahora.

« E n  el año 2 7 ,  cuando las circunstancias eran m uy  di
ferentes á las del d ia ,  se dio por el Gobierno un decreto 
para el sorteo , en el c u a l s e  prevenía que todos los n ú 
meros correlativos quedaban responsables por espacio de 
dos años por si fa llaban ó se desertaban aquellos á quienes 
habia cabido la suerte: por consigu iente, ó no podían ca
sarse en dos años, ó si lo hacían estaban expuestos á cu
brir el reemplazo en tal estado. Si en el dia rigiese seme
jante decreto, estoy seguro, según los reemplazos que hu
bieran tenido que hacerse, que el número 10 0  tendría que 
servir por el número uno. Habiendo yo s.ido en mi país 
por muchos años individuo de la junta de exenciones , he 
visto - repetidas veces, que apenas se podia completar el 
cupo de ios pueblos, notándose que para los reemplazos, 
de cada cinco de los números correlativos solía sacarse uno 
que fuese ú t i l ;  porque, fundados en los principios de la 
l e y ,  tarde ó temprano venían á eximirse por causas f í s i 
cas , hasta llegar el caso de tener que sufrir la suerte hom
bres de tan baja e s ta tu ra ,  ó mas que y o ,  los cuales ape
nas podían cargar :  <y por qué sucedía esto? porque no ha
bía jóvenes solteros útiles. <Y de quién se habia de echar 
mano en tal caso? Por eso dije ayer , y repito, que los com
prendidos en el sorteo de los 1009 hombres deberían 
quedar responsables á lo menos por ocho meses: en cuan
to á lo dem as , el Congreso puede muy bien haber apro
b ad o , siguiendo los principios de just ic ia ,  el que no en
tren los que hayan cumplido 18 años si se han casado. Pero, 
señores , si no queremos que se concluya el e jérc ito , es ne
cesario que nos proporcionemos hombres que tomen las ar
mas , sin que m i ánimo sea otro que adoptar en los casos 
urgentes el menor de los males. El que vayan  los casados 
para m í es lo mas seguro en las actuales circunstancias, 
porque estos jamás se desertan como los solteros.”

El Sr. A I L L O N  al deshacer algunas equivocacio
nes dice: « n o  se t rata  de hacer una exclusión de ios casa
dos , sino evitar una injustic ia. El discurso del Sr. preo
pinante nace de una equivocación, porque no se trata tam 
poco de la responsabilidad; y  si S. S. cree tan convenien
te que vayan , los casados, podemos ir todos.”

,E1 Sr. O L O Z A G A  deshace-también algunas equivo
caciones; y refiriéndose á lo dicho por el Sr. Baeza ,  respec-



to á que en su provincia entraban 20 mozos en suerte pa
ra cada 5 soldados que se sacaban, hace ver que en aque
l la  época había una porción de exenciones que en el dia 
no existen.

El Sr. B A E Z A  repite que las exenciones eran f í s i 
cas , y no de otra naturaleza.

El Sr. C A B A L L E R O :  « S i  yo sepiera que la ópinion 
del Sr. Infante era la misma que la de todos sus compa
ñeros , casi podría asegurar que el dictamen de la comisión 
se. hallaba retirado , porque parece que han influido bas
tante en el ánimo de S. S. las razones dadas para que se 
exc luyan  los mozos que han cumplido 18 años después 
del decreto de 24 de Octubre.

« Y o  repito y repetiré , que ó ese decreto y  el presente 
es uno mismo , ó estos jóvenes deben estar excluidos. A  mi 
modo de ver , el artículo primero de dicho decreto es un 
absurdo, poique si continuase r ig iendo, l legaría el caso 
de que los hombres cumpliesen 60 años ,  y  se hallasen su
jetos i  ser soldados. A y e r  se declaró , como ha observado 
muy bien el Sr. Olózaga , que se tuviesen por compren
didos los que hubiesen cumplido la  edad después del pasa
do sorteo , y  antes del presente: ¿ y  cómo se quiere por 
otra parte suponer que este sorteo es consecuencia de aquel? 
En tal caso solo se l lam ar ían  en este á los restantes que 
entonces fueron comprendidos, y  ninguno m a s ;  y en ta l  
caso no tendríamos que sortear. S i ,  como ha observado el 
Sr. A i l lo n ,  los números inmediatos á los que entonces l le 
naron el cupo, habían de tener responsabilidad , seria un 
absurdo comprenderlos en el presente. Para m í el decreto 
del año pasado queda abolido ó sin fuerza alguna en el 
acto de haberse realizado el presente.

« A y e r  hemos admit ido el que sean comprendidos los 
que han cumplido la edad , y  ahora no se quiere que ex
c luyamos á los casados: ¿y  qué razón hay para qué este
mos á lo favorable y no á lo adverso? Otra de las razo
nes que se alegan para incluir á los casados es la necesi
dad de que se verifique este sorteo, aunque sea con in jus-  
ricia ; no sé en esta parte si se podrían presentar datos es
tad íst icos , por los que se conviniese en esta necesidad para 
verificarlo del modo que se quiere. Sin em bargo , perm íta
seme una observación : i qué número será m a y o r ,  el de los 
que se han  casado desde que se verificó aquel sorteo hasta 
Agosto ú l t im o ,  ó el de los que han cumplido la edad 
desde la publicación del primer decreto al segundo? Si ya  
hemos comprendido á estos, cjue probablemente serán mas, 
i por qué temer que no haya mozos? A d e m a s ,  señores, 
podrá darse algún pueblo donde no haya para cumplir  el 
cupo; pero esta dificultad ya está salvada con la práctica 
antigua de ir bajando hasta l legar el caso de que vayan  
los casados; pero donde los hay ,  ¿por qué se ha de come
ter esta injusticia? A s i  que ,  cuando ayer las Cortes tuv ie
ron la bondad de desechar la parte re lat iva á los casados, 
creí seria aprobada la  adición del Sr. O lózaga ,  porque de
be reputarse m uy in justo el adm it ir  una idea para los ca
sados y otra para la edad.

« E l  Sr. Baeza se ha apoyado también , para que sean 
incluidos los casados , en la  idea de evitar  que entren los 
de corta t a l l a , como sucedió en el sorteo pasado; pero 
¿por dónde prueba S. S. que los que se han casado son 
los mejores mozos? ¿no podrán serlo también los que han 
cumplido la edad?

«C o nc luyo  pues diciendo que debe desecharse el d ic
tamen de la  comisión si ha de haber consecuencia en el 
Congreso, y nos hemos de atener á los principios de jus
t ic ia .”

El Sr. M A R T I N E Z  F A L E R O :  « E l  decreto de 26 
de Agosto ú l t im o ,  por el cual se hace el l lam am iento  de 
50© hombres al  servicio de las armas , es una continua
ción del que se hizo en 24 de Octubre del año de 1835, 
en cuyo art. l .°  se declaraban soldados á todos los espa
ñoles solteros y  viudos sin hijos desde la edad de 18 á 
40 años , y  esta declaración se halla positiva y term inan
temente consignada en la Constitución política de la  mo
narquía. Dice el art. 9.° ( le y ó ) ,  y el 361 ( leyó .)  La ley ,  
señores, l lam a á todos al  servicio de las a rm as ,  y es una 
equivocación decir que el Gobierno debiera haber especifi
cado si los mozos incluidos en aquel a l is tam ien to , y que 
posteriormente se han casado, deben ó no incluirse en el 
que ahora deba verificarse : y para probar mas mi aserto , 
suplico se lea el art. 2.° del decreto de 24 de Octubre 
de 1835.”

El Sr. Secretario S A L V A  leyó los arts. l . °  y 2.° del 
decreto: el orador continuó:

« Desde luego, ¿qué quiere decir que el Gobierno se re
servaba l lam ar otros 100© si los necesitaba?

«Señores , es necesario tener presente que todos esta
ban comprendidos en aquel a l is tam ien to , y era ta l  la con
v icc ión , que ha habido ejemplares de negar los curas pár
rocos la  licencia para casarse después de hecha la  quin ta 
si no obtenían la  licencia de la  autoridad competente.

« E l  Gobierno de S. M . necesita de esos 50© hom
bres , y nosotros debemos dárselos sin exceptuar á los ca
sados después del ú lt imo a l is tam ien to ,  pues de lo contra
rio va á causarse un perjuicio á los que arredrados con la  
idea de volver á ser l lamados para el e jé rc ito ,  no se ca
saron.

«E s  menester tener también presente que de aquel 
ífltimo a l istamiento habrá ya pocos mozos en las provin
c i a s ; unos porque habrán cumplido los 4^ a^ o s , otros por
que habrán contraído males físicos, y  otros en fin por la  
exención de hijos de viuda ó de padres sexagenarios, y  so
lo tenemos á los que han llegado á los 18 años ,  de modo 
que si se exceptúa á los casados l legará á fa l ta r  una m itad  
del cupo que necesita el Gobierno, debiendo persuadirnos 
que sin medios no pueden sostenerse el trono ni Ja l i 
bertad.

«T am b ién  se ha calificado de absurdo el a l is tam iento  
general decretado en 24 de Octubre del año an te r io r ; m as 
yo estoy tan lejos de considerarlo tal , que lo miro como

una base para lo sucesivo, y  por lo t a n t o  ruego á las Cór— 
tes que reflexionen mucho sobre este particu lar .”

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. A I L L O N  dijo que antes de votar desearía sa

ber si constaba en el expediente se hubiese promovido a l 
guno por la diputación provincial de V a len c ia  ó la de Ma^ 
drid acerca de este asunto.

El Sr. O L O Z A G A  expuso que la diputación pro
v incial de M adrid  y  su junta de armamento ai mandar el 
decreto á losjpuebios, entendió que los casados en este t iem
po no estaban comprendidos.

Puesto á votación el d ic tam en ,  quedó desechado por 
43 votos contra 24*

El Sr. A L V A R O  pidió se votase la adición del se
ñor Olózaga.

Se declaró haber lugar á votar y  quedó aprobada.
Se leyó el dictámen de la comisión de Hacienda acer

ca de la exposición que con fecha 21 de este mes d ir igie
ron á las Cortes D. Fernando R om ero  y Cisneros , Don 
A n ton io  M art ínez  y otros contratistas de Sevil la  pidien
do que las mismas hagan revivir la ley olvidada sobre deu
da in te r io r ,  y  que se les consolide sus contratos en igua
les términos que á los extrangeros, aplicándose sus alcances 
para la compra de bienes nacionales. La comisión, hacién
dose cargo de lo que exponen estos interesados, es de parecer 
que no debiéndose tra tar  ahora de estas cuestiones por ser 
muchos los casos de esta naturaleza , que se reserve para 
cuando el Gobierno presente á las Cortes sus ideas y  t ra 
bajos acerca del importante asunto de la deuda pública: 
que con este motivo convendría se nombrase una comisión 
de Crédito Público, como se hizo en las Cortes anteriores, 
que entienda en todos los negocios de tan grave y compli
cada mater ia  , por cuyo medio podía darse la resolución 
oportuna á los negocios de esta clase que le fueren some
tidos.

Puesto á votación este dictámen , quedó aprobado.
Se mandó pasar á la comisión de Poderes los del se

ñor D. Joaquín  M aría  Ferrer , electo Diputado por la  pro- 
vencia de Guipúzcoa. —

Se leyó por segunda vez la  proposición de los señores 
A lv a r o ,  B u rg u e ñ o ,y  Mo.ntoya (D. J u a n  A l fo n s o ) ,  de 
que se dio cuenta en el dia de ayer.

A  petición del Sr. A lv a ro  se leyeron las facultades 
d é la s  Cortes 13 ,  14 y 15 del artículo 131 de la  Const itu
ción , y la restricción octava del 172.

El Sr. A L V A R O ,  como autor de la  proposición, 
d i jo :  «  Es pues evidente, y está expresamente prevenido, 
que el decretar las contribuciones pertenece exclusivamen
te á las Cortes ; pero el G ob ierno , en ocasión en que las 
Cortes no estaban reunidas , ha creído conveniente contra
tar un préstamo de 2u0 mil lones. No es mi ánimo opo
nerme a esta m ed ida ,  antes bien creo que debiera haberlo 
hecho de mayor can tidad : tampoco es mi objeto pedir 
que venga e6e decreto á las Cortes para exigirle la res
ponsab il idad ; pero conociendo las dificultades que se en
cuentran en la  ejecución de ese decreto , he creído debían 
exam inarlo  las-* Cortes para que facil iten  y  allanen el ca
mino de proporcionar a l Gobierno los medios necesarios 
para l levar  la guerra ad e lán te , en cuyo caso , sea el G o 
bierno que q u ie ra , jamás le negaré yo los recursos que ne
cesite , sin embargo que el G o b ie rno ,  inmediatamente que 
se abrieron las Cortés debió haberlo presentado para que 
estas lo examinasen ; pero tampoco es m i intención hacer
le  ningún cargo por esto.

« J u z g o  tan necesario que las Cortes examinen ese de
creto , como que la provincia que represento es una de las 
mas recargadas por la  desigualdad con que el repart im iento 
se ha hecho , y por lo m ismo espero que las Cortes m ira
rán con la  consideración que merece este asunto.”

Se declaró adm it ida  á discusión la  proposición del 
Sr. A lv a r o ,  y puesta á votac ión, quedó aprobada.

Se leyó  la l ista de los señores nombrados para la  co
misión que han de examinar los decretos de las Cortes 
que deben ponerse en ejecución nuevamente , y  son:

G onzález A lonso  ,. A lv arez  G a r c ía ,  A lm o n a c í , San- 
tacruz ,  M art ínez  Fa lero ,  Cabrera <de N evares , G i l  O rd u -  
ñ a , G arc ía  (D. Gregorio) y  Moreno.

Igualmente se leyó la de la  comisión de R e fo rm a  de 
Constitución , compuesta de los Sres. González  (D . A n 
tonio) , V i l - a , C asa jú s , Góm ez (D . J o a q u ín ) ,  Rodr íguez  
V e r a ,  Sánchez del Pozo , A lonso  (D . M anuel Esteban), 
G arc ía  Patón y Preto Neto,

Se mandó agregar al acta el voto contrario del Sr. L a 
saña á la resolución de las Cortes en los poderes del se
ñor Echevarría.

Se dió cuenta de haberse nombrado a l Sr. Góm ez 
Acebo para la  comisión de L ibertad de imprenta en l u 
gar del Sr. G onzález (D . A nton io .)

Se declararon de primera lectura las proposiciones si
guientes :

El Sr. G O R O S A R R I :  « P id o  á las Cortes se sirvan 
acordar el restablecimiento en ma6a del estado const itu
cional del año de 1823 , sin perjuicio de las eliminaciones 
subsecuentes que deban ser hechas.”

El Sr. G A R C I A  B L A N C O : « P id o  á las Cortes se 
s írvan votar gracias á nombre de toda la nación , á los 
valientes del ejército y a rm ad a ,  que llenos de una virtud 
im ponderab le , sostienen las mas justas causas de la l iber
tad y del trono: que se haga la  m isma declaración res
pecto á la  benemérita M i l ic ia  nacional, que abandonando 
sus casas y renunciando á sus comodidades, se cubren de 
g loria  en persecución de las hordas l ibert ic idas : que se 
declaren beneméritos de la  patr ia  á aquellos intrépidos sar
gentos que salvaron á esta capita l y  ai reino entero de la 
ú l t im a  y mas horrorosa catástrofe que preparara el des
p o t i s m o  que se recomienden m uy  particularmente al  G o 
bierno, indicándole con cuánto menos motivo se han pro
digado a lguna vez las fajas , los entorchados y  galones: y 
que no  se olviden de los demas dignísimos militares que

contribuyeron a l  glorioso suceso de la  G r W .  «
Los Sres. Osea (D . J u a n ) ,  A lc o n ,  Tariñ r  • 

C arr ion , Sancho, Osea (D . M ig u e l ) ,  B e r t r » ,w  “t* d* 
S a lv á : » Pedimos que el Congreso restablezca I» i y 
señoríos.” ca la  « y  de

El Sr. O L L E R O S :  » P id o  que las Cortes declaren •
los mozos que teniendo 18 años y  se libraron A  1 * 81

de Octubre de 1835 por ser hijos de viuda ó de 
xagenano o impedido-, absolutamente pobres han d i ~  
brarse ó no del que se ha de verificar el 15 de N 
bre próximo.” °vietn-

El Sr. S O S A : « P id o  á las Cortes que en atenc’ 
que se hal la  nombrada una comisión especial para* 
proponga los medios de concluir la guerra ,  no se dé 1 
curso á ninguna proposición que tenga igual objeto ¡ 
el que pase á dicha comisión especial.” 1 ^Ue

El Sr. O L L E R O S :  « P i d o  que á los que se hay 
casado en el intermedio de las dos quintas de Octubre d 
1835 , y  la de Noviembre del presente, se les devuelva J  
d inero ,  si ya lo hubiesen entregado en tesorería.”

El Sr. O L L E R O S :  «S iendo tal el terror que en lo 
pueblos inspira el servicio de las a rm as ,  muchos padre* 
han vendido sus haciendas y ganados, y me? parece muy 
equitativo que habiéndose declarado exentos dt\ servicio á 
mozos que se hayan casado durante este in te rva lo , se les 
devuelva las cantidades que por esta razón hayan dado”

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Pretei de Gozar 
« P id o  á las Cortes se sirvan determinar que un indivi

duo de su seno se const ituya por tiempo indeterminado en 
el cuartel general de cada uno de los ejércitos y divisiones
de operaciones, con el objeto de comunicar directamente
a l Congreso con toda rapidez por conducto del Sr. Presi
dente los sucesos m i l i ta r e s ,  las necesidades de las tropas 
el estado dé los hosp ita les , y  la inversión que se da á lol 
caudales de la hacienda m i l i ta r ,  para su conocimiento,y 
poder determinar sin dilación los auxilios y demás que 
convenga de acuerdo con el G obierno de S. M . , por quien 
se fac i l i tarán  á los Diputados que se eligieren ios precisos 
recursos.”

Se leyó  el artículo 140 de la  Constitución áf instan- 
era dei Sr. Sancho.

El Sr. P R E T E L  P E  C O Z A R :  «S in  embargo de 
que ayer presentó un Sr. Diputado por Cádiz una proposi
ción que tiene alguna analogía con e s t a ,  y o ,  porque en 
aquella proposición se l im itó  á que se enviase un comisio
nado , ~me he extendido en esta mia á que sea un indivi
duo del mismo Congreso, porque el comisionado de fueta 
de é l ,  es lo mismo que poner una intervención, y coil ne
cesidad de poner á este interventor o tro , y de este modo 
nunca podria llenarse el objeto que abraza la proposición 
como con un representante que tenga el Congreso en el 
e jé rc i to ,  no p a n  inquirir  las operaciones m il itares , sino 
para comunicar con celeridad estas operaciones, de cuyas 
notic ias carece , como lo hemos visto los días anteriores, 
sin embargo de estar á la  vista de la  capital. Este comi
sionado, como he d icho , no es un censor de la autoridad 
m i l i t a r ,  ni de los generales de los ejércitos en quienes tie
ne la nación depositada su confianza, sino para que vistas 
las necesidades del so ldado, las represente í  las Córtes, y 
estas acudan prontamente a i remedio; porque, desengañé
monos , señores; la  nación tiene hecho un contrato con el 
soldado; y  si este cumple , justo es que no se le falte con 
los auxil ios que su situación exija .

Es bien notorio el estado lastimoso en que se encuen
tran los hospita les , en donde mas que en ninguna parte es 
necesario atender á los que en defensa de la patria vierten 
su sangre ó sucumben en fuerza de las fatigas. También es 
notoria la omisión que se advierte en la hacienda militar, 
y  asi considero no estará de mas el qué vaya un comisio
nado á los ejércitos , que sin otra investidura que I4 de ins
peccionar estas cosas , l a 6 comunique directamente a las 
C ó rte s , y estas de acuerdo con el Gobierno, que hasta aho
ra Jes merece la  confianza, acudan á remediar los males 
que se exper im en tan , porque sabido es que es mejor acu
dir  al m a l en su origen que no después que se hayan pal
pado sus consecuencias. Por tanto , siendo esta mi proposi
ción mas exp l íc i ta ,  pido á las Córtes que la  tomen en 
consideración.”

A  ruego de un Sr. Diputado se leyó  la  proposición 
dei Sr. Cabrera de Nevares.

Después de un ligero debate sobre si am b as  proposi
ciones eran id én t ic a s , á petición del Sr. González Alonso 
se preguntó si se declaraba de primera lectura , y  se deci- 
dió que no.

El Sr. V I L  A :  « D o s  cuestiones son el objeto deja 
discusión presente: la  un a ,  si esta  proposición es la mis
ma que se ha hecho por un Sr. D iputado , que las Cortes 
no han considerado deber ad m it i r la ;  y la  o tr a ,  si una pro
posición parecida á otra no adm it ida  á discusión puede 
presentarse en el Congreso durante la misma legislatura.

«  A l  observar la primera de las dos proposicnones que 
se ha le íd o , y que el Congreso no ha tenido á bien ad
m it ir  á discusión , creo que no es igual á la  que acaba de 
hacerse por un Sr. D iputado , aunque tenga alguna seme
janza: en aquella no se hace mas que proponer se nom
bren Diputados que pasen al cuartel general de cada uno 
de los ejércitos de operaciones con la  facultad de tomar 
cuantas noticias estimen convenientes para informar a hs 
Córtes de todo lo que crean necesario para su conociiw®® 
to i  la proposición, pues, estaba circunscrita á cierta nu 
mero y  á ciertos encargos, al paso que la  segunda W?* 
una extensión no descifrada en la  primera. Una sola 
ferencia que entre una y  otro proposición ptj$ ĉ .
considerarse como d is t in ta s ,  y  el Congreso está en el ca 
so de decidir lo asi sobre la  que se acaba de leér. ^ 

« V o y  á otra cuestión , fundado en el art. 14® °c . 
Constitución que dice asi. (L e y Ó . )  Las proposicioflCŜ  
que tratamos no son proyectos de l e y ; no es mas f  
simple proposición que puede producir une l e y ; m



no se verifique no me parece estamos en el caso 
tr3S estoharla sino declararla por de primera ledura; y 
d desec , . fi 1 e d llegue el caso de que se ven que a segunda, en-
cuan o 1 Congreso tiene en su mano declarar si la dese s-
tonees e . ' d' . " . ó admitirla a IscUSlon. 
tl1ll3 Él Sr. SANCH? pidió se leyese el arto 109 del re-
I lile n ro , Y leido, dIJ": , ' 

g a "El artículo del reglamento esta m.uy claro, y de c~n
.. t me parece qu~ toda prop051CiOIl que h:lya Sido 

SIgUI en e , dI' 
h da por las Cortes, no pue e vo ver a tratarse de 

desec a . 
ella en las mismas. _. .' . , 

E ta proposicion es Iden tIca en todas sus partes a la 
" s . b' 1 1 b 

qUe ha sido desechada, SI len es mdas ata, aunqueD ,a a-
la misma pues que se trata e que vaya un 'puta-

se es , , , I f' d' ' ,. l'd do al ejercito, de¡a~doyas unclOnes l edtal a ~nva 1 a! po-
dé reS de otra especie. , ? nOd teml o a 115CU5Wn, seno res; 

Pero creo que hay materias e ta natur:d\ eza, q,ue no me-
d'scutirse y la de que se trata pue e que tuese asun-

recen I " .' d d d destruir la ConstltuClOnpresente, y e ar una pa:-
tod, el t¡'ono Y' por eso las Córtes, al desechar una pxo-
la a a '. d h 1 d' " " , .' n no se entiende que esec an a Iscuslon; POSICIO , , . • M 

El Sr. VILA, para deshacer una equIV~)CaClOn.:" e 
es doloroso que sin dudahcon el calor .de la ImllProdvl sacio~ 
h ' soltado el Sr. Sanc o una expreslOn cua a e que SI 

e:raaproposicion se admvitiia er.a dhar un:~dPatadla al trono .... 
¡El Sr: Diputadopor . a encla a te~l o va or ~para ~sar 
esta ¡ialabra en el reclllto de las Cortlels espad' nolas?, Edn 
donde todos los que las componemos, enos, e gratltu , 

iBsarilos'el amor y lealtad mas acendrados a la augusta 
fe~s~n:l que lo ocupa!. Mi corazon ~e halla .suman:ente 
{f'ctadó desde que ' he Oldo una expreslOn tan Impropia de 

!~ios escaiÍos ..... i Un Diputado de la nacion española en 
el seno del Congreso!..... , , ' .~ , 

El Sr. PRESIDENTE: "Ruego a V. S. se cma a 
.' ." . 'd eshaceruna eq ll1 vocaClOn. . ' ,. 

El Sr. VILA: "Sr. Pre.sld.ente! de~pues ,tJue un DI
" utado ha puesto en duda mi slllcendad y mi lealtad no 
F i!a'cl'¡ 'guardar' la calma. No es este lugar sagrado .... pero es 1, '... ' , 
olvidare ' en este momento nl1 resentimiento para pasar a 
'la' cuestiono .. 

, Se desecha ó no se admite la proposlclOn: desechar es 

() 
por un Sr. ' Diputado, que de admitirse esta proposicion 
iban á ,involucrarse los poderes del trono; señores, yo no 
Jo creo a~i ; es menester que tengamos conciencia política ... " 

El Sr. PRESIDENTE: "Llamo de nuevo al órden 
al orador." 

A peticion de un Sr. Diputado se leyó el arto 103 
del reglamen too 

El S,'. SA NCHO: "Que se arreglen al reglamento: 
yo me sujeto á éJ." 

El Sr. VILA: "Si por 10 que yo he dicho ha po
dido ofenderse el Sr. Sancho, yo declaro que estoy com
pletamente satisfecho con las explicaciones que S. S. ha 
dado. " 

Se preguntó ;si el asunto estaba concluido, y se de-
clar6 que sí. ' 

Se. declaró de primera lectura la siguiente proposi
cion de los Sres. Rodriguez Leal, Ballesteros, Charco, y 
Montoya (D. Juan Alfonso). 

"Pedimos á las Córtes que (para descubrir las causas 
por qué no se ha perseguido la faccion de Gomez, des
pues de haber sido derrotada en Villarrobledo, y conocer 
por qué se le ha dado tiempo á devastar la Mancha, An
dalucía y Almaden) se reclamen con toda urgencia del 
Gobierno los diarios de operaciones de los generales Alaix, 
Rodil y comandante general de la provincia de la Man
cha desde el 15 de Setiembre último hasta hoy: que lle
gados dichos diarios pasen sin dilacion á la comision or
dinaria de Guerra, extienda su dictámen, y proponga á 
.las Córtes las medidas que en su vi~ta juzgue conve-
nientes." 

El Sr. PRESIDENTE: " Mañana se dará cuenta de 
los dictámenes que presenten las comisiones, y tendrá efec
to lo acordado por las Córtes acerca de la venida de los 
Ministros. Ciérrase la ~esion." 

Se levantó esta á las tres y media. 
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PARTE NO OFICI,lL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS. 

¡p¡¡¡¡p;p 

GRAN BRETA~A. 

L6nd,'es 19 de Octub,·e. ' 

Fondo! públicOJ. Consolidados, abiertos á cuenta á 88t 
cerrados á lo mismo: fondos españoles, deuda activa 20i~ 
idem pasiv¡¡ 5t: idem diferida 8: portugueses nuevos 4n: 
idem 3 por 100 32i. 

muy distinto á no admitir; y en cuanto. á que de admi
tirseesta propos!cio~ se seguir.á la diso~uc!On .de lo~ pode: 
rcsdel Estado, ¡arrias ha cabido ~n mi semeJante Idea III 

semejante deseo; y. estoy, muy 4lst~nte de creer que ~c 
adoptarse una medida analoga llegan a ese caso,' En .el dla 
hay cuatro provincias en ,don~e hay personas a la I."m.e
diacion de los generales i S.I, senores" las cuatr? pr?vmclas 
de CataluiÍa tienen comiSIOnes mas o menos ampltas cer
ca de los encárgados de , la fuerza, y puede, com~ar~rseel 
estado de h faccion con las de las demas provl.1claS del Se ha decidido el matrimonio de la Princesa Marfa de 
feinp, ta~humiIladas Y ~estruid~s.'.' 1.1 d l" Orleans con el Rey de Nápoles. Se dice que la Reina y el 

El Sr.SANCH<?:" d?dno se SI ~nbe, c,aor ed a ~T?-- '.dtique de Orleans acampa lIarán á la Princesa á Nápoles. 
provisacion me habre exce I o bY nOl a r,:expr.esa o " ~:~ , .:,, .• ;...pi.r:oque proponiendose31 Rey solemnizar su enlace co~ 

. 'd Esta fue que se apro ase a prO?OSIClOn por el 'fi . d'ti .' , mil ea. . '., d f d gran magO! cencla se , I enra hasta que haya enteramen-
C Y, SI se venficaba que un Diputa o uere e co- d L" , , ongr~so, , . , . 'fi' 1 'd t . d 1 te cesa o e col era y los temores a que da margen. (U/oh.) 
misionado al eJerCito, se ven cana a es rUCClOn e os ' ' 
poderes, porque un poder dest~uye otro!, '( solo en este __ El catolicismo ,proscrito hace tanto tiempo de la 
sentido es como digo esa. expre~l~n.'metafonca ~e da~ una Gran Bretaíla, vuelve á progresar rápidamente en ella. Se 
patada al trono. No ha Sido m~ anlm? ofer;der a n~dle, y ,cuentan en Inglaterra 423 capillas y 73 en Escocia. En 
estoy m¡ly lejos de creer que ~Ingllll Sr: Diputado Intente Lóndres, en donde no habia en 1796 sino dos, hay en el 
dar una patada al tro,ho; yo digo y repito que a.probada la dia 25. ljace 40 años que , toda la Gran Bretaña no con-
proposicion y se ,llevase á efecto, con la c.onclus~o~, de este tenia mas que 23 capillas por autorizacion, y en la ac-
poder se lo quitabamos al trono: esto qUise deCir. ' tualidad hay cuando menos 500. 
, , El Sr. HUELVES: "He pedido la palabra para rogar al Los católicos no tenian en otro tiempo colegios, pe- ' 
'Sr. Presidente corte esta con ver sacian-que no puede llamarse. h .. 'h ro poselan dos escuelas. A ora tienen nueve COlegios y 50 
otra cosa. Leida por primera' vez una prOpOS1CI?n, ay. que escuelas. Se calcula la poblacion c.ltólica en las Islas bri-
aguardar á la segunda lectura, y entonces jas Cor!es d7clden tánicas en ocho millones de habitanle5, ó Dlas de una ter-
si se toma ó no en co-nsideracion. Nada estamos discutiendo, , 
}Jorque nada se ha acordado; la proposicion ha, si~o leida 
}J0r primera vez; el reglamento marca los tramites que 
en este punto deben seguirse, y pues que ya consta por la 
pregunta· que se' ha hecho la resolucion acordada. acerca de 
la prop05icion, creo que nada sacaremos de contlOuar ha
blando sobre esta materia: asi pues ruego al Congreso que 
se haga cargo de estas razones." 

El Sr. PIzARRO (D. J acabo): " Apoyo lo que dice 
el Sr. Huelves." 

El Sr. CABRERA DE NEVARES: " La. propa
siciQn que yo he presentado ha s~do desechad~ P?r el. Con
greso; se presenta otra; y antes de ponerse a ~lscuslOn se 
califica de; idéntica, solo porque tiene un colando de aque
lla, y)obre esto llamo la atencion del Congreso, porque l~ 
cuestion es de mucha trascendencia, y porque enyolvera 
muchas proposiciones. 

. "Se .ha dicho que la proposicion antes presentada y 
leida por segunda vez, se ha desechado porque se conside
raba como un absurdo; pero de los 48 votos que la han 
desaprobado contra.1.4 he oido decir á mas de 10, era 
}Jorque no se marcaba ~n ella que fuese un Diputado del 
Congreso al ejercito, de donde se infiere cuán distinta es 
la apinion: la proposicion no ha sido desechada por ab
surda pi ominosa al trono " ni invalida poderes algunos; 
porque ¡á qué otra cosa está reducida sino á que el ojo del 
amo vaya: á ver lo que hace el caballo?" 
, : ~l Sr. PRESIDENTE: " Ruego al Sr. Diputado que 

Se atenga á la cuestiono " , ' 
El Sr. CABRERA DE NEVARES: "Yó creoes':

t~r atenido á una proposicion desechada que debe ser el 
tIp?, Y al mismo 'tiempo yo debo vindicar una interpre-
taclOn siniestra." . 

El Sr. PRESIDENTE: "Sbbr~ esa intérpretacion ya 
ha hecho el Sr. Sancho toda clase de explicaciones." 
~.L El. Sr. CABRERA DE NEVAREs: "Aun no 

C'ljI ajl,hsfec,ha.ini ,conaieucia.", , " . , 
se ' EISt'. PRESIDENTE:"Es m<;nester que, cada I,Inp 

gun su conciencia evite promover cuestiones fuera del 
caso." 

EiSl'. CABRERA DE NEVARES: "Se ha dichó 

cera parte de los habitantes. 

__ De las indagaciones hechas en esta capital resulta que 
de un año á esta parte solo ha habido en ella 642 incen
dios, y la pérdida de ellos se calcula en casi un milion 
de esterlinas (25 millones de francos). Sola la mitad esta
ba a'segurada. (Morning Ho·ald.) 

F 
ESPANA. 

Madrid 31 de Octubre. 

PARTE OFICIAL. 
Parte! recibidoJ en la secretaría de Estado y dd Despacho 

de la Guerra. 

Ministerio de la Guerra. = Negociado de campaiÍa.= 
Excmo. Sr.: Hasta las 12 de la noche anterior no llega
ron á mí sino noticias de muy cerca, que al paso que no 
me aclaraban cosa alguna respecto de la faccion de Go
mez, me acreditaban que la division de la Guardia Real 
continuaba en un casi perfecto bloqueo por las muchas 
pequeÍlas partidas dedicadas á impedirle la ~omunicacioD. 
Pero á la hora citada recibí un aviso de persona de toda 
mi sarisfaccion yconfian~a anunciándome que el objeto de 
la faccion es dirigirse sin dejar la sierra hasta Avila de 
los Caballeros, desde cuyo punto, contando adelantarme 
dos marchas I piensan sórprender á la Granja .y Segovia. 
El mismo aviso me participa que el general Alaix llegó 
la noche del 27 á Campanario, y que tal ve~.el 28 pernoc
tará en Navalbillar de Pela, hallándose atrasado en uno y 
otro caso dos jornadas de la faccion. Con estos datos, y 
asegurado ya de que el Tajo al presente , está vadeable por 
verios puntos, me ' he trasladado ha>: con la division de la 
Guardia Real al Puente ,del Arzobl¡;po, donde acabo de, 
llegar. ' 

No' pudiendo conseguir hasta ahora el regreso de nin-
guno de los muchos exploradores que: tengo esparcidos 
hácia la faccion, ignoro la verdadera direccion , que hayan 
tomado desde logrosan, aunque: alguna que otra confidell-

ci:l ~() acre;litada me anuncia que aquellos insisten en la di
recc~on de Almaraz. Será posible , que en esta noche me 
cercIOre de lo que haya verdaderamente en Almaraz y sus 
cercanías, porque espero con mucha probabilidad avisos de 
la partida de caballería que destaqué ayer desde Moheda 
en aquella direccion por la derecha del Tajo. De todos 
modos, habiendome proporcionado mis tres anteriores 
marchas la ventaja de ganar el flanco derecho del enemigo, 
y contando ya con la cooperacion del general Alaix, queda 
aqud frustrado en Sil intento y en una posicion embarazo
sa, porque ensenado sobre el Tajo y estrechándole sucesi
vamente dos divisiones, que cada una de ellas, aunque in
ferior en número, puede batirle, no será mucho esperar el 
que ?en;ro de breves dias se vean subsanados los~daños que' 
ocasIOno la mala defensa de Almaden, y se cojan los fru
tos que con fundamento deb~n prometerse cuaüluiera de 
las dos divisiones que le hostilizan. 

Entre tanto la capital del reino nada tiene qne temer 
por esta parte, y cesar:Í la alarma qClt: ha sobresaltado á 
muchos pueblos hasta Madrid, segun tengo entendido. 

Si como no es imposible, el enemigo, bien guiado, 
como lo está, variase de plan y adoptase el de invadir la 
Mancha atravesando por entre las dos divisiones por el 
claro de dos marchas que la separa, entonces me confor
maré con esta nueva operacion, y esforzándome para ga
n.ar d terreno que me haya hecho perder la falta de noti
cias en estos dos dias, procuraré impedirle su llegada :Í 
Aragon, que es el objeto que mas anhela; pero en este 
ca~o no podré menos de carecer de la cooperacion de la 
b¡'lgada de vanguardia del ejercito del N arte, que en vez 
de estar en Priego, segun le tenia prevenido, parece que se 
h~I.la trasladada á TaL\\'era, en el concepto de que la di
vl~\On de l~ Guardia Real no bastaria por sí sola para cu
bnr la capl tal, como yo en su nombre lo tenia ofrecido. 
Será muy natural que el enemigo haga hasta el último es
fuerzo pa~a aprovecharse de aquel descubierto, asi como 
a~tes hubiera renunciado á tal idea, porque la intercepta
cron de los pliegos que conducian los dos correos de gabi
nete aprehendidos en la Venta del Panda, le habian revela
do el verdadero objeto de la situacion del brigadier Nar
vaez en Priego, y la del general en gefe del ejército del 
centro sobre A..lbarracin, en donde parece que no se halla, 
y este fue ,sin ouda alguna uno de los motivos mas fun
dados que ,Gomez tuvo'para mirar con mucho respeto 
aqu~lIa línea de comunicaciones que ahora pudiera atrave
sar unpunemente. 

Me apresuro á participar á V. E. mi situacion á la 
derecha d.el Tajo con el objeto de que SS. MM., el Con
g.reso naCIOnal y el pueblo de Madrid cobren la tranqui
lidad de que les pueda haber privado la falta de noticias 
sobre las operaciones, siem pre i m portan tes, de que se ha 
ocupado la division de la Guardia Real en estos últimos 
dias. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general 
d~l Puente del Arzobispo 30 de Octubre de 1336. = Ro
dll.=Sr. Ministro interi,Rode la Guerra • 

A tiempo de cerrar este pliego recib.o aviso, p.or 
conducto que me merece confianza, ele que la facaion de 
~omez se dirigia ayer á Trujillo, lo que me afirma en la 
Idea de que se decide á pasar el Tajo por las inmediaciQ
nes de Almaraz.=R6dil. 

Capitanía general del principado de Cataluña.=Esta
do mayor.=Excmo. Sr.: El Sr. delegado del cónsul de 
S. M. en Perpiñan D. Jase Acemar con fecha 10 del ac
tual me dice lo que sigue. Excmo. Sr.: Como lo anuncié 
á V. E., ayer llegaron los facciosos refugiados en terri
torio fra~ces de resultas de la accion del 4, y son á mas 
del cabecJllaMaroto y del ex-intendente Labandero, cu
y'a llegada tenia ya a ,.L1nciada á V. E., los individuos si
guientes: Perez Dávila, titulado coronel de infantería; 'Ge
naro María Porta, idem teniente coronel; Gerona José, 
ídem idem; Sajuno Fernando, ídem idem; Ade! J"uis, 
idem capitan; Dalmau José, abogado de la Seo de Ur
gel; Carpintier Gregario; Cassañas Tomas Criado; Fer
ran Raimundo, idem; lleras Nicolas, idem; Monaste
rio ,Félix, idem; Miguel Pedro Miguel, idem; Augiiet 
Jase, idem; Torres Antonio, '¡dem; todos sin distincion 
han sido depositados en la cárcel pública de esta ciudad: 
acabo de averiguar que el Gobierno los ha destinado á 
Tours. Lo que tengo el hallar de tra'sladar á V. E. para 
que se sirva elevarlo á noticia de S. M. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Barcelona 15 de Octubre de 1836.= 
Excmo. Sr.:=Francisco Serrario.=Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra.=Es copia. 

Capitanía general del ejercito y principado de Cata
luña.=Estado mayor. =Seccion central. = Excmo, Sr.: El 
comandante de armas de Peramola con fecha '5 del actual 
me dice que sabedor que en el pueblo de Gabarra existian 
algunos faccbsos, naturales del mismo y de Orgaña , dis
puilo que el subteniente de Nacionales de aquel pueblo Don 
Antonio Sola con una partida de 3 caballos y 18 indivi
duos de la misma Milicia pasase al expresado de Gabarra, 
á efecto de verificar la captura de dichos facciosos, lo que 
ejecutó con tal precision en la noche del 4, que logró apre
hender cinco de Gabarra, llamados Mateo Cuberes , José 
Gual (a) la Chápo, Juan Rivera (a) lo Coi x , Francisco 
Gual (a) Viudet, y Domingo Adellachera Capitá, los que 
conducidos á Peramola fueron pasados por las armas' con 
arreglo á los bandos vigentes. Lo que pongo en conocimien
to de V. E. para que lo eleve al de S. M. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Barcelona 20 de Octubre de 1836.= 
Excmo. Sr.=Francisco Serrano.= Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Guerra. 

Capitanía general del ejército y principado de Cata ... 
luña.=Estado mayor.=Excmo. Sr.=El goberna~or de Tor
tosa me traslada el parte que con fecha S del actual le 
da desdo la Cenia el brigadier D. Cayetano Borzo, co-, 



m andan te  de la brigada auxiliar de la derecha del E b ro ,  
el cual á la letra dice: Después de m i salida de este pue
blo con d irección á G a le ra  , supe que el enemigo reforza
do de la facción d e T a l la d a  , había en trado en la Cenia. E n  
consecuencia hice inm edia tam ente  co n tram arch ar  la b i iga -  
da de mi m ando hasta este punto. La fuerza principal de 
la facción colocada en las a lturas y ios olivares de la iz
quierda del c a m in o ,  fue im petuosam ente atacada y repeli
da con pérdida de 80 hom bres y un prisionero herido. La 
nuestra ha sido de siete m u e r to s ,  ocho he rido s ,  incluso 
un  oficial, y cuatro  caballos heridos y uno m uerto .  E l  
resto de la facción se hallaba en el pueblo m ism o de d on
de fue desalojada por una sola com pañía que m andé en tra r  
con los bagajes.

La co lum na permanecerá aquí para com binar  nuevas 
operaciones con la división del general P a la re a ,  que se ha • 
lia en S. M a te o ,  cuyo resultado será el ex term in io  de es
ta  canalla,

L o  que comunico á V .  E. para q u e ,  si lo cree c o n 
veniente , se digne ponerlo en conocim iento de S. M . Dios 
guarde á V .  E. muchos años. Barcelona 14 de O c tubre  
de 183<5.=Excmo. S r .= F ran c isco  S errano .= E x cm o. Sr. Se
cretario  de Estado y del Despacho de la G u erra .

D .  Salustíano de O lo zaga ,  presidente de la jun ta  su 
perior de enagenacion de edificios y efectos de los conventos 
suprimidos.

Hago  saber:  Que aprobada por S. M. la división pro
puesta por la junta  del terreno que ocupó el convento  de
m olido  de la V i c t o r i a ,  de esta v i l la ,  y la venta de los 
solares designados en é l ,  ha dispuesto la m ism a se saquen 
á pública subasta y rem ate  los 10 que s iguen:
Letra y número de los solares.

pies superficiales de cada uno. Valor de  ̂ cada pie con inclu sión de las medianerías y sótano.

V alor en venta de cada solar.

A  1.° 6460 80 reales. 516 ,800
A ’ 2.° 6552§ 80 idem. 524 ,190
C 3.° 4921 64 idem. s 14,944
D  4.0 5500J 55 idem. 302,54.1.. 8
D ’ 5.° 5483 55 idem. 301,340
G  6 .° 3424 36 idem. 123 ,264
TI 7.° 7386 30 idem. 221 ,580
E  8.° 8342 54 idem. 450 ,46 8
E ’ 9.° 82231 50 idem. 411,175
F  10 7104 50 idem. 355,200

El rem ate  se verificará á favor  del m ejor  postor el 
lunes 14 de N ov iem b re  p róx im o en horas de term inadas  
para cada solar desde las diez de la m añana  hasta  las cua
t ro  de la ta rd e ,  celebrándose en los estrados de la jun ta ,  
calle del P r a d o ,  edificio que fue convento de m o n ja s ,  t i 
tu lado  de Sta. A n a ,  bajo las condiciones aprobadas t a m 
bién por S. M . que se hallan de manifiesto al público en 
ja secretaría de la misma. M adrid  31 de O c tu b re  de 1 8 3 6 .=  
Salustíano de Olozaga , presidente.

N ú m . 1.° del C iudadano:  apuntes para la his toria y  
revista sem an a l ,  po l í t ic a ,  económ ica y l i te raria  , por D o n  
M arcelino Calero y Portocarre ro .

Este periód ico ,  cuya publicación da principio en 31 
de O c tu b re ,  saldrá por cuadernos en 4-° de cinco á seis 
pliegos todos los lunes de cada semana.

E l  núm . 1.° ,  que se halla venal en la librería de la 
viuda de C ru z ,  fren te  á las Covachuelas,  y en la im pren
ta del e d i to r ,  calle del A v e  M a r í a ,  núm . 1 7 ,  contiene las 
materias  s iguientes:

In troducción. =  R eseña histórica sobre la usurpación 
de los fueros de España.—Bases de la antigua Consti tuc ión  
española. =  Cortes  generales. =  L ista  de los Sres. D ip u ta 
d o s . : ^ u n t a s  preparatorias .^Sesiones desde la p rim era has
ta  la del 29 inclusive.= Actos del G o b ie rn o .—Noticias na
cionales y extrangeras.—R eseña política.

Se suscribe en la m ism a librería  é im pren ta  del edi
to r  á 20 rs. cada seis núftieros ó cuadernos ,  y ios n úm e«  
ros sueltos se venden á 4 rs. cada uno.

No debiendo salir ya el periódico anunciado con él t í 
tulo de E l  Loco , se servirán recoger los Sres. suscriptores 
el importe de sus suscripciones.

Galería dramática.
E l  num ero  6.° contiene trozos de la comedia de 

Cañizares Y o  me entiendo y  Dios me entiende , y  de la . 
del Rosario perseguido , de au tor  anónimo. E l  artículo 
de V ariedades com prende una noticia  de la v ida de 
M onta lban ;  la carta  V . del colegial de Bejar ,  en q u e  
censura  el am or propio  de los escritores,  y  una res
puesta  de los E ditores  de la G alería  á las objeciones 
que  se han  hecho  contra  su empresa.

E n t r e  estas solo citaremos la de los qu e  dicen qu e  
«seria mejor hacer una edición correcta  de todas las
comedias de nuestros prim eros d ram áticos  y  se r ia
aun  m ucho  mas útil  y ventajoso hacer una colección 
escogida con t ino  y d iscern im iento  de las piezas mejo
res de todos ellos.”

Los editores responden á esta obse rvac ión : «con
venimos gustosamente con uno y otro pa rece r ;  y los 
pondríamos en tram bos en  ejecución de bonísima gana,

si al entusiasmo q u e  nos in sp i ra  el am or á nuestras 
g lorias l i te ra r ia s ,  acom pañasen  los medios de llevarla 
al cabo; pero recordaremos á nuestros lectores q u e  uno 
<le nosotros dió p rinc ip io  hace dos ó tres años á la p u 
blicación de las comedias de M ore to ,  y poco tiem po 
después el Sr. D. A g u st in  D u ra n  á la de las de T irso  
de M olina , y fue  preciso suspenderlas ambas por su 
poco despacho.”

Nosotros m iram os como una desgracia q u e  se m a
logren las em presas de esta clase: y creemos m u y  p o 
co glorioso para nues tra  nac ión , qu e  hab iendo  dado á  
luz los alemanes una ed ic ión  del tea tro  de Calderón, 
tan  correcta y exacta como debia esperarse de la p a 
ciencia y escrupulosidad qu e  carac te r izan  á los l i t e r a 
tos de aquella  n a c ió n ,  nos veamos reducidos los espa
ñoles á leer las obras del p rínc ipe  de nuestros poetas 
cómicos en ediciones a n t ig u a s e  incor rec tas ,  q u e  ade
mas van C itando ,  ó en  las qu e  han salido plagadas de 
erro res  de las prensas de Valencia y Barcelona en co
m edias  sueltas. Igualm en te  nos es vergonzoso carecer  
de una colección selecta de las comedias de M oreto, 
T ir so ,  Lope de V ega, Rojas. E n  fin , afirmamos q u e  
es una  renuncia  voluntaria  á nuestra  gloria nacional 

,no  ten e r  una edición clásica de las Mocedades del C id , 
de La verdad sospechosa, del Desden con el desden , del 
H e n d ió  de G aideron , y de otros dram as q u e  han sido 
im itados por los p r im eros  genios del tea t ro  francés. 
D eb ie ran  redoblarse las investigaciones para encon tra r  
el m anuscrito  del Sacrificio de E fig en ia  de Calderón, 
a u n q u e  solo fuese para e x am in a r  si en  la Ifigenia  del 
inm orta l  R ac ine  hay  algunas im itaciones  de nues tro  
d ram ático ,  asi como las encontram os en  el H eradio  de 
Corneil le , N ing ú n  pueblo q u e  reuniese  tantos laureles 
l i te ra r io s  como noso tró s ; q u e  hubiese  an tecedido  a los 
demas en  la ca rre ra  e scén ica ,  carece ría de una ed ic ión  
clásica  de sus mejores dram as con notas y observacio
nes relativas á .las im itac iones  q u e  de ellos hub iesen  
hecho ios extrangeros.

No nos cansaremos de re p e t i r  qu e  estas em presas  
son a l tam ente  nacionales; y á pesar de haber  nau fra 
gado varias de ellas, no querem os re n u n c ia r  á la es
peranza de que  alguna prospere. P o r  este deseo copia
remos aqu i  una ind icación  de los editores de la G a le 
ría d ram ática ,  en q u e  exponen  un  m edio  mas sencillo 
de  em pren de r  la publicación del R e pe r to r io  de nues
tro  an t iguo  teatro.

« U n  medio h a b r ia ,  d ic en ,  p ara  la realización de 
la colección escogida á lo m enos, si el e sp ír i tu  de aso
ciación estuviese mas ex tendido  en tre  nosbtros; y  se
r i a  el de hacer  esta em presa  por acciones de cortas 
can tidades ,  á fin de q u e  pudiesen interesarse en  ella 
toda ciase de personas, dando nosotros el ejemplo. D e  
todos modos invitamos desde ahora  á los apasionados á 
este ram o de nuestra  l i te ra tu ra  q u e  gusten c o n tr ib u i r  
á la erección de este m onum ento  á la m em oria  de nues
tros antiguos dram áticos, á q u e  co n cu rran  á la l ib re 
ría de la v iuda de C r u z ,  f ren te  á las gradas de San F e 
l ip e ,  en donde podrán  t ra ta r  con nosotros sobre el 
a sun to .”

Y  nosotros inv itam os á los editores de la G aler ía  
á q u e ,  después de b ien  m editado  el plan económico y  
l i te ra r io  de esta nueva em presa ,  lo pub l iquen  en  a lgu
no de sus números venideros. E s te  será el m edio  de 
hacerla  conocer del público y de lijar su atención. E n  
nuestra  Opinión debe em pezarse por la publicación de 
las obras escogidas de uno  de los dram áticos de mas 
nota:  po rq ue  si no puede  proseguirse la em presa ,  a l 
guna parte  de ella habrá  quedado /com ple ta .  Tampoco 
tendrem os dificultad en designar á Moreto como el p r i 
m e r  a u to r ,  cuya colección escogida deba form arse ,  t a n 
to  p o rq ue  el n úm ero  de sus comedias no es m u y  g ran 
d e ,  como porque  part ic ipó  menos qu e  otros de los v i 
cios de elocución tan  comunes en  su siglo.

LOTERIA NACIONAL P R IM ITIVA .
En la extracción celebrada en este día han salido 

agraciados los números siguientes:
35 , 2 8 , - 12, 4 3 , 67.

El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extrac
ción á las huérfanas de militares, Guardias nacionales y  
patriotas que murieron en la guerra de la independencia, 
y en la gloriosa lucha que sostenemos por .los legítimos 
derechos de Doña Isabel n  y las libertades de la nación, 
ha cabido en suerte con el primer extracto de la de esté 
dia á Eidencia Luesma, hija del patriota Francisco, muer
to  en el campo del honor.

B o l s a  d e  m a d r i d .— Cotización de hoy a las tres de la tarde.
EFECTOS P Ú B L ICOS.

Inscripciones en e l gran libro k 5 por 100, 00.
^Títulos al portad or del 5 por 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.^Títulos al portador del 4. P°r 100 , 00. 1 
V a le s  Reales no consolidados , 00.Deuda negociable de 5 por 100 k p ap el, 00.
Deuda sin ínteres, 9 á 60 d. f. ó vol. á prima de f  por 100.Acciones del banco español ,0 0 .

CAMBIOS.
Am sterdan, 00. A lican te , á corto p ía - Máfacra • «.Bayrnu , 00. zo , ¿ b. , S a n , / , . ’ *  b-
BurJeos.CO. Barcelona, í  ps. fuer- Santiá'o/*’! ^ '
Hamburgo, 00. ' tes, id. S ev ill! iV  4Londres, á 90 días, B ilb ao , par din. Valenrio 3 j.1 ^36 11 dieziseisavos. Cádiz , I din. b. Z a r a f  H
París 15-14. Coruña, par din. Descuento!* i

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se hallan de venta en la im prenta Nacional
GRAMÁTICA D E  LA LENGUA INGLESA 

que contiene reglas fáciles para su pronunciación , y  aprended 
tódicamente , con muchas observaciones y  notas críticas de 1 ^célebres autores puramente ingleses , especialmente de Lowih l  ^  
t iey  y  Trinder. Su autor, el P. Fr. Tomas C onnelly. Un tomn marquilla , quinta edición , año de 1814, á 11 rs. rama y 8,0 
común. D ivid ida en cuatro partes esta gram ática, contiene la - 8Sl* 
r* un tratado bastante extenso de la pronunciación inglesa no/"™ 6" 
den alfabético: la segunda la explicación  de las partes de la SÛ  
con su, definiciones, declinaciones y conjugaciones: la terceraT^011 
taxis ó ei uso general y  com posición de las partes dé la Oración* S,°" plicando muy particularmente los nombres y  verbos comoum ^  
las preposiciones separables é inseparables; y la cuarta una col * ^ de d ialogas, cartas, conocim ientos y letras de cambio con sus 
sos - una e>ca£a curiosa de las monedas, pesos y  medidas inglesas’ 1 
propiedades de animales y los nombres propios de personas con dim inutivos* todo en el mejor orden. Sus

HISTORIA D E  LA INSIGNE ORDEN DEL TOISON DE OR'Q 
escrita por D. Julián de Pinedo y  Salazar. Tres tomos en fo lio1 
cion de 1787 a 90 rs. rama y  102 rústica. Esta obra, que se hallad¡ T  
dida en tres partes, contiene las mas esenciales noticias del oríee 
institución y  progresos de tan famosa orden de caballería, sns*sta¿ 
tutos y  ordenanzas, según el texto  original borgoñon, bulas pontiL 
cías', p r iv ileg ios, consejos y  juntas celebradas en la orden* causas 0u« 

' se han seguido, y  sentencias fulminadas contra caballeros de ella ceremonias que deben observarse en sus funciones de estatuto las ímÍ «lorias para la celebración de un capítulo general de la orden aZ  
com puso V ig liu s de Zuichen , can ciller  de e lla ,  y  ceremoniales é instrucciones para poner el collar del toison á los gefes soberanos de esta orden, con un epítom e de la vida de su fundador. Toda ella se 

' baila ilustrada con extensas y  abundantes notas que contribuyen ásu mayor lustre* 1

P R O V I D E N C I A  J U D I C I A L .
En virtud de providencia del Sr. Escovedo, juez de primera instancia de esta v illa , refrendada de su escribano Romana, secitapoc 

segundo anuncio y  térm ino de seis días a Francisco Córdoba, José 
Burgos y Francisco S. M illa n , para que dentro de é l  se presenten en 
la  cárcel N acio n a ld e  corte á dar sus descargos en la causa que se les sigue por dicho Sr. juez, como autores d el robo ejecutado en el asilo de 
mendicidad de S. Bernardino de 25 pares de zapatos, pues de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y  les parará perjuicio.

M U S I C A .
Cavatina de salida del t ip le  en la ópera Gemma di Vergf par* 

canto con acompañamiento de piano á 10 r s . , y  para piano solo a 8. 
Plegaria en dicha ópera para canto á 5 , y  para piano solo á 2. Rigo
dones sacados en dicha ópera para piano á 5. Cavatina de tiple de la 
Muda de Fortici para canto á 10, y  piano solo k 6. Gran sinfonía de 
dicha ópera para piano á 10. Rigodones sacados de dicha ópera para 
piano á 5. Barquerola de tenor en dicha ópera para canto á 6, y pia
no solo á 3. Canciones españolas con acompañamiento de piano y guitarra* la ingrata, el aire dañ ino, el despecho y  tirana de Goraisá J 
reales cada una. Colección de canciones andaluzas* el t it i ,  el tarala- 
Valero, la ch ina, e l alza p i l i l i ,  tirana y  la cachucha á 4 cada una. 
Se hallarán impresas estas piezas en tos almacenes de música de Lodre 
y  Hermoso, con los solfeos modernos de Golfín á 30 rs, cada parte.

TEATROS.PRINCIPE.
A  las cuatro de la tarde.

EL DESERTOR Y  EL DIABLO, ;
comedia en 3 actos.

Intermedio de baile; dando fin con un divertida sainete.
A  las siete y media de la noche.

LUCRECIA BORJIA. 
drama famoso en ó  actos.

CRUZ.
A  las cuatro de la tarde.
LOS CARLISTAS EN LA VENTA,

1
drama en 3 actos.Intermedio de baile; terminando la función con Un divertido sainete.

A  las siete y media de la noche.
U NA CAUSA CRIMINAL.

comedia en 3 actos. - * .Intermedio de baile; terminando la función con 
un divertido sainete.


